
SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.n convocatoria de }.0 de diciembre 

Prc.~idencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Auto
nio :\.fartínez Domingo. 

llustres scniorcs Concejales asistentes: Cardo
na, Tom{ts, Albiñana, Degollada, Guarro, Gaba
rró, Blajol, Nonell, .Marial, de Rull, .Monlaner, 
Iglcsías (E.), Coll, (jiralt, Sabater, Tusell, Puig 
y Esteve, Matons, Mir y Miró, Blanqué, Barbey, 
Camb6s, 1:\icolau, Capdevila, Carabén; Romeu, 
Romo, Vilaseca, Cm·rasco, Santamaría, Maynés, 
Carví, clc Arquer, Iglesias (V.), Puig Corominas, 
Massot, Jorge Vinaixa, Benítez,, de Bolós, Bor
das y Palau. · 

DES P ACH O OFI CIA L 

Oficio dc la Alcaldía participando los asuntos 
infonnados por la Comisión de Gobierno en junta 
dc 16 del aclual, a los cuales ha prestado dicha 
Alcaldía su aprobación. (Enterado. ) 

Otro, del Centro Aragonés de Barcelona, par
ticipando que por su Junta directiva se tomó el 
acuerdo de testimoniar al Excmo. Ayuntamiento 
c:l mas profundo reconocimiento por -la concesiún 
de 500 pesetas, con motivo del festival celebrado 
en el Parquc a beneficio de dicho Centro y en 
honor de los asambleístas de la Sexta Semana 
.l\Iuuicipal. (Enlerado.) 

Olro, del Gobierno civil, participando que ha 
sido desestimaclo el recurso de aluda formulado 
po1· D.~' Francisca Vidal contra el acuerdo del 
Ayu ntamicnlo que desestim6 una petición de la 
recurrenle, relativa al cambio de sitio de los pues
los n(1tltcros 527 y 528 del Me-rcado de San José. 

Otro, de In Alcaldía, participand~ que ha te
nido a bicn acordar la remoci6n de los alcaldes 
dc barri o del distrito Vlf r en-la forma que a con
t.inuaciún se cita : Cesa el segundo del barrio de 

los Canteres, D. Beuito Ballester Rof, y se nom
bra para substituirle a D. Antonio Farré Yecia
na; ccsa el segundo del barrio del Angel, D. José 
N!rra Odena, y se nombra para substituirle a don 
Pedro :\Lguerú (~urrera ; cesa el segundo del ba
rrio dd Parlamento, D. Antonio Rifé, y se nom
bra para substituirle a D. 1Iigue1 Ròvira Tecla ; 
ccsa el primero del barrio enarto de Sans, D. An
lon.io Xaus, y se nombra para substituirle a don 
i\ntonio Bella ~uiïer; cesa el segu_ndo del barrio 
cuarlo dc Sans, D. Antonio Prats, y se nombra 
JXlnt subslilnide a D. J uan Company Costa.; cesa 
el primcro del barrio dc Marina, D. Jajme Sarlti
vcri, y sc nombra para substituirle a D. Esteban 
Cortadcllas .Mata ; cesa el segundo del barrio del 
Arsenal, D. José Paiiella, y se nombra para subs
tiluirlc a D. José \ïlagoliu Piñet; cesa el prime
ro del han·io de Rocafort, D. Julian Puyó, y se 
nombra para substituirle a D. Ramón Gausel &
rm ; ccsa el segundo del banio de Rocafort, clou 
Ram(m ( ;auset, y se nombra para substituirle a 
D. Lebn \ ' ilardcbó Alegret. (Enterado.) 

DE ~OBRE LA :\lESA 

Dc los asuutos de sobre la mesa se aprueban 
los siguientes : 

Cuatro dict{tmenes de la Comisión de Fomen
to por los que se aprueban los pliegos de condi
ciones siguicates : uno, para contratar la cons
trucciún de cloacas, albañales, imbomales para 
aguas ck lluvia y refonna de cloacas existentes 
y dem{ts ohms necesarias correspoudientes al In
terior dc Ba1·celona y pueblo5 agregados ; otro, 
para Ja collslrucción del adoquíuado de vnrias 
calles del lnkrior de esta ciudad ; otro, para. la 
construcciém del pavimentado de asfalto de varias 
calles del Interior de esta ciudad ; y otro, para la 
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construcc.i6n de aceras de varias calles del Inte
rior de esta ciudad. (Estos cuatro dictamenes se 
aprucbao con una enmienda, subscrita por el ilus
tre Sr. \'iñas, inttresando: •Que, para la re,·i
si6n dc prccios prevista en los pliegos de condi
ciones, sc tcnga en cuenta los prec1os que figurau · 
en c1 proyccto y no los v.igentes en el día de la 
cclebraci6n de la subasta.».) 

Olro, dc la Comisión de Abastos, por el que 
se acuerda autorizar que puede venderse, conju'n
tamente, came congelada eu todos los pueslos 
de los Mcrcados desliuados a la venta de carnes 
frescas cic buey y ternera, cuyos coiJcesionarios 
dcsccn cxpcnderla, mediantc que lo soliciteu pre
viamcnte y obtengan penniso de Ja Cot'!JÍSÍÓn de 
Abastos ; los conecsionarios a quienes se conceda 
dicha nulorizaciún, vendran obligados a tener y 
cxpcndcr separadamenle la came congelada de la 
can1c f rcsca y a colocar en cada una de sus mesa s 
un carlel con caracteres bien visibles en el que 
sc consigne : ccEn este puesto se vende carne con
gelada», con una nota de los precios de cada una 
de las clascs de dicho artículo que tengan a dis
posidón del pública; 2.0 Los concesionarios de 
puestos de Mercados que se acojan al acuerdo an
terior y sc les autorice para expender carne con
gelada, pagaran, ademús de los derechos de al
quilcr mensual que satisfagan actualmente, un 
suplemcnlo igual al del so por IOO de la tarifa 
del vigentc Presupuesto, según los 1\Iercados, a 
contar del día que empiecen a usar del correspon
diente permiso, a cuyo efecto los dit·ectores de 
aquéllos envianín la oportuna comunicación daudo 
cuen la del comienw de dichas transacciones si
rnullancas; 3.0 Por el Decanato de Veterinaria 
sc dictarún las (>!·denes oportunas convenientes 
para que diariamentc se reali ce nua iuspecci(lll 
facul tativa a todos los puestos doude se expen
da carne congelada, decomisando las que no re
unan las dcbidas condiciones para el consumo ; y 
4.0 Por la Alcaldía podra ser retirada el permiso 
cuando lo considere conveniente al interés públi
co y desde luego en casos de falta de pago del 
nucvo arbitrio o dc algunas de las condiciones 
que sc imponcu. 

Otro, dc la Comisión de Hacienda, por el que 
se acuerda : T •0 Que se proceda a la subasta para 
el arricnclo, por el ténnino de diez años, del kios
co destinada a la venta de periódicos (modelo de 
clasc primera) instalado en la Rambla de San 
Jost:, {rente a la calle del Cannen, bajo el tipo 
de 120 pcselas mensuales; 2 .

0 Se aprueba el plie
go dc condiciones que habra de regir en la ex
presada subasta ; 3.0 Que se anuncie en el Bole
IÍII Oficial dc la provincia que dicho p1iego de 
condiciones cstar{t de manifiesto en el Negociada 
dc J mpue!itos indirectos de la Secretaria Muni
cipal duranlc el plazaa de diez días, det1tro del 
cual poclrún fonnularse las reclamacione.s que se 
estimen oportunas respecto al mismo pliego; 4.0 

Que, lranscun-ido el tén nino del número anterior 
sin habcrse fonnulado reclamación a lguna o rc
sueltas las que se presenten, se anuncie en el Bo-

lt'/Ín Oficial dc la prm·incia, con anticipación de 
treinta días, con an·eglo al tipo y a las condicio
nes refcridas ; S·" Se designa para asistir a la sn
basta, en reprc:sentaci{,n del Excmo. Ayuntamieu
to, al Iltrc. Sr. D. Luis :Massot; 6.0 Que se so
meta en f'U día a la aprobación dc la Junta 1Iuni
cipal por cxl·eclcr dc un año el período de arrien
do; y 7.0 Se faculta a la Alcaldía para suspender 
la subasla si por circunstancias especiales, a su 
juicio, lo considera conveniente. (Se aprueba con 
uua cnmienda, subscrila por el lltre . Sr. Jorgc 
\'inaixa 1 intcrcsando : «Que en el pliego de con
d iciotiCS para el arricudo de la subasta de los 
kioscos que se cnumeran en lo¡> dictamenes de la 
Comisiún de Ilacicnda, uúmeros 6 , 7 y 8, el tipo 
que sc fija sca el de 8o pesetas mensuales» ; en
mienda que sc acepta, modificada en el ·sentido 
de que el tipo que se :fije en vez de So pesetas 
sean 100.) 

Otro, de la misma Comisión, clisponiendo sc 
proceda a la subasta para el arriendo, por el tér
mino de diez años, del kiosco destinado a la venta 
de peri6dicos (modelo de primera clasc) instala
do cu la Rambla de Capuchinos, frente a la casa 
número s, bajo el tipo de 120 pesetas mensuales; 
2. 0 Sc aprucba el pliego de condiciones, etc. ; 3.0 

Que !'e anuncie en el Holetfn Oficial dc la pro
vincia, etc. ; 4.0 Que, transcurrido el ténnino del 
número anterior, etc.; 5.0 Se designa para asis
tir a la subasta, en representación del Excelenti
simo Ayuntamiento, al litre. Sr. D. José Barbey; 
6.0 Que se someta el asunto, etc. ; y 7.0 Se facul ta 
a la A lcaldía, etc. (Se aprueba con la misma en
mienda y modificac i6n que el anterior dictamen.) 

Olro, de la misma Comisión, disponiendo que 
se proccda a la subasta para el arriendo, por el 
tél"mino de d iez años, del k iosco destinado a la 
venta de pcriúdicos (modelo de primera dase) 
instalado en la Rambla de Capuchinos, fren te a 
la calle de la Uniém, bajo el tipo de 120 pesctas 
mensuales; 2 .

0 Sc aprueba el pliego de condicio
nes, etc. ; 3·0 Que se anuncie en el Boletfn Ofi.
cial de la provincia, etc.; 4.0 Que, transcurrido 
el término del número anterior, etc. ; 5.0 Se de
signa para asistir a la subasta, en representación 
del Excmo .. \yuntamiento, al Jltre. Sr. D . Javier 
Tusell ; 6. 0 Que se som eta el asnnto, etc ; y 7. o 

Se faculta a la Alcaldía, etc. (Se aprueba con la 
misma enmienda y modificaci6n que el anterior 
dictamen.-) 

Otro, de la Comisión de Fomento, por el que 
se destinan para obras de rmeva urbanización de 
las obras siguienles las cantidades que a conti
nuacitm sc cxpresan : Calle de Muntaner (Ga
rriga), 413,602'03 pcsetas; calle de Craywinkel , 
IJ7 ,948 pesctas ; prolongaci6n de la calle de For
hmy, 242,320 pcsctas; Paseo Nacional (Barce
loneta), 306,400 peseta s ; calle de Salmer6n, pe
setas 41,482; R iera de Cassolas, 328,400 ptas. ; 
y prolongaci6n de la A ven ida _de la República 
Argenti na, 532,8oo pesetas; y 2 .6 Que dichas su
mas sc incluyau en el capílulo 10 del Presupues
to extraordiuario pendiente de aprobación de la 
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Junta :\[unicipal. (Se apraeba con una enmienda, 
~ubscrita por los Iltres. Sres. Maynés y' Viüas, 
ell el scntido de que se suprima del extremo 1.0 

la t:antidad de 242,320 pesetas para obras en la 
calle dc Fortuny; .v 2. 0 Que la cantidad propues
ta para obras de nueva construcción en el dicta
men que ascienclc a r .9lh,952 pesetas, quede re-
elucida a 1.740,6~p pesetas.) · 

Otro, dc la Comisión de Cultura, por el que, 
habiéndose queçlado sin destino, según oportuna
mcntc comunicú D. Pedro G. Maristauy, la suma 
de ISo,ooo pcsetas que en 25 de mayo de 1905 
aconló entregar y entregó a una comisi6n pn:)
molora cle una Escuela Naval de Comercio, cuya 
institución debía constituir un b1:1que-escuela dc 
Comercio, se acuerda lo siguieute : Se acepta 
aquella suma que ha quedado reducida a 141 ,6fb 
pcsctas, mas los intereses invertides en Bonos dc 
la Reforma, y que se halla en poder del mencio
naclo Sr. Conde de Lavem, tesorero de la comi
sión, el cua) la puso a disposición del Ayunta
miento, y, cumpliendo indispensables finalidades 
culturalcs: se concedan Io,ooo pesetas de aquella 
canlidad a la Sociedad Geografica Comercial para 
que pueda editar los mapas y cartas nautico
his~6ricas, cuyos c1ichés y permisos de publica
ción posee dicha Sociedad, a conclicion de que dé 
cucnta pcriódica de su labor, y el resto de la can
tidad se invierta en la creaci6n de una Escuela 
dc Mar, cuyos presupuestos y pianos se pondran 
a disposición del Ayuntamiento. (Se aprueba con 
una cnmicnda, subscrita por los Iltres. Sres. Ni
colau, Guarro y Puig y Esteve, interesando: 
«Que la parte dispositiva del dictamen quede re
dactada en la siguiente forma : "1. 0 Que se aprue
bc la juslilicación presentada por D . Pedro G. Ma
r istany dc la inversi6n de la cantidad de rso,ooo 
pcselas que en 1905 le fué entregada como sub
venci6n municipal a la comisión promotora dc 
una Escuela Naval de Comercio, así como la in
versión del sobrante de aquella cantidad en tres
cientos ocho Bonos de la Reforma interior, rea
lizada por dicho señor; 2.0 Que se invite al seiïor 
}fat;stany a que ingreRe en las Arcas 1\funicipa
lcs, conforme tiene reiteradamente instado, los 
aludidos Bonos de la Reforma v el sobrante en 
metalico que obra en su poder-; y 3.0 Que sc 
acuerde que dicha suma, mediante Ja apertura dc 
las oportunas consignaciones en el Presupuesto 
cxtraordinario pendiente de aprobaci6n de la Jun
ta Municipal, se destine, en cuanto a 1o,ooo pe
setas, a subvención a la Sociedad de Geografía 
comercial para editar los mapas y cartas n{mtico
hist6ricas, cuyos clichés y permisos de publica
ci6n poscc dicha Socie<'bd, a conclici6n de que dé 
cucnt:1 periódica de su labor, y el resto a la cons
trucci6n dc una Esc u ela de lvfar. "ll.) 

Otro, de la Comis1ón de Abastos, por el que 
sc aprneba el proyecto dc habilitación de una 
pmie cle1 Mercado del Borne para la venta, al 
por mayo1·, dc fnttas y vcrduras y el presupues
io con-espondiente al mismo, furmulados por el 
arquitecte jcfe de la S'ección de Edificios y Or-

nato públicos, l"Onsign{mdose, para Ja reali;r,acíún 
dc las cxpresadas obras, la cantidad de 236,303'76 
pcsetas en el Presupu<:sto extraordiuario actual
ment<: pcndiente dc aprobación de la Junta Muni
cipal. 

Otro, dc la misma Comisión, por el que se 
aprucba el proyecto de habilitación del actual 
:\fcrcado dc volatcría para la \'enta, al por mayor, 
de pescudo y volatería y el presupuesto corres
pondicnle al mismo, formulades por el arquitecta 
jefe de la Secci6n de Edificios y Ornato públi
cos, coHsign{lndose, para la rèalización de las ex
prcsadas obras, la cantidad de 313,640'72 pese
tas en el Prcsupuesto extraordinario actualmente 
pendiente dc aprobación de la Junta Municipal. 

Otro, de la misma Comisi6n, por el que sc 
aprueba el prcsupuesto para la instalación de tu
berías dc hicrro fundido para el desagüe de la 
cubicrta del Mercado del Borne y repintado del 
mismo, fonnulado por el arquitecte jefe de Ja 
Sección dc Edificios y Ornato público, consig
nfmdosc, para Ja realización de dichas obras, la 
cantidad de 199,975'38 pese.tas en el Presupues
to cxtraordinario actualmente pendiente de apro
baciún de la Junta Municipal. 

Otro, de la Comisión de Fomento, por el que 
sc acuerda construir en el solar propiedad del :Mu
niripio, sito en el Paseo de Pujadas y calles dc 
L1u11 y Sicilia, el Cuartel central de Bomberes 
con arreglo al proyecto presentado por la Inspec
ciém del Cucrpo, destin{mdS)Se para 1a construc
ci6n el créd i to de r.soo,ooo peseta s que se induí
ra en el Presupucsto extraordinario pendiente dc 
aprobaci6n dc la Junta Municipal. 

Otro, de la misma Comisión, ap1·obando el 
presupucsto forn1t1laclo por la Sección de Edifi
cio.c; y Ornato p{lblicos para la tennit1aci6n de Jas 
obras del cdificio en constmcción destinada a 1n 
Administración de Impuestos y Rentas, seg{m 
proyecto aprobado en Consistorio de 27 de sep
ticmbrc de r9r7, inc1uyéndose el importe de di
ebo presupucsto, que es de 423,075' 14 peseta s, en 
el extraordinario pendiente de aprobaci6n de la 
Junta J\funicipal. . 

Otro, de la misma Comisión, por el que se 
aprueba el presupuesto formulado por la Seccibn 
de Edificio.; y Ornato públicos para la termina
cié•n del edificio llamado aPabellón de arrestados,, 
según proyccto aprobado en Consistorio de 24 de 
abril de 1918, incluyéndose e] importe de dicho 
presupnesto, que es de 104,823'II pesetas, en el 
extraorclinario pendiente de aprobación de la Jun
ta 1\f u nici pal. 

Otro, dc la misma Comisión, por el que se 
aprueha el presupuesto fonnulado por la Sección 
dc Edificios y Ot·nato públicos para la reslnura
ci6n dc la iglesia de la ex Ciudadela, según pro
ycdo aprobaclo en Consistorio de 27 de nov1em
brc cle 1918, incluyéndosc el importe de dic ho pre
sup\llesto, que es de 335,159'07 pesetas, cu el cx
lraordinnt-ío pencliente de aprobaci{m de la Junta 
Municipal. 

Otro, dc la misma Comisión, para que se con-
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signe en el Prcsupuesto extraordinario pendicnle 
de aprohal'ÍÍtll dc la Junta ~Iunicipal un crédito 
de 527,0Ç)l'2o pcsctas a que asciende el presu
pucslo dc las obras y trabajos a realizar para lte
\'ar a término el proyecto de decorado del Salóu 
de Cicnlo dc cstas Casas Consistoriales con arn~
glo a In acordado por el Excmo. Ayuutamiento 
en I r dc novicmbrc de 1916. 

Olro, de la misma Comisión, para que se 
consigne en el Presupuesto extraordinario pcn
dicntc dc aprobaciún dc la Junta Municipal un 
crédi1.o de r.ooo,ooo de pesetas con destino a las 
obras de reforma y ampliación de 1as Casas Cnn
sistorialcs, scgún proyecto, y para la practica de 
rcparaciones en otros edificios municipales. 

Olro, dc la misma Comisión, para que se 
consigne en el Prcsupuesto extraordinario pen
dicnle dc apmbaci6n de la Junta Municipal un 
aédito dc I.009,85r'48 pesetas con destino a la 
cjccución del proyccto de reparación, ampliación 
y mcjora del Palacio de Bellas Artes aprobado 
en Cousistorio dc 28 de enero de 1920. 

Otro, de la misma Comisiún, para que, con 
destino a las obras de construcción, habilitación 
y rdonna en solares y edificios propiedad del 
~lunicipio en que estan instaladas o se instalen 
las Tencncias de Alcaldía del distrito r, li y III, 
se d<:stinen, rcspcctivamente, 30o,ooo, Ioo,ooo y 
70o,ooo t>esetas, cuyas cantidades se induiran 
en. el Prcsupucstn cxtraordinario pendiente de 
aprohaci{,n dc la Junta Municipal. 

Olro, dc la misma Comisión, por el que s<: 
ponc a disposiciím del Excmo. Sr. Alcalde un 
t-rl-diln dc 2,ooo pcselas para el pago de los jor
lla Ics dcvengados por los obreros empleaclm; eu 
los trabnjos de conscrvaciún de parques. 

Olro, dc l:1 misma Comisi611, por el que, tlada 
ta t'OIIVCJlil'Ucia y ncccsidad de que se prod::dn a 
la completa apcrlura y urbanizacíón de la calle 
dc Raimes, según el proyecto aprobado por el 
Consislcrio y cu vista dc la instancia y oferta 
que con ~fccha tl de los corrientes ha prèsentado 
D. Franl·ist·o Fontanals y l\Iartíuez, en nombre 
\ n:prcscnlacií,n del Banco Hispano Colonial, del 
informe cmitido por el nrquitedo jefe de la Sec
citm dc Vrhanizacit.n Y Enlaces v del estudio for
mulado por la Puncitóa espedal designada al 
efccto, :-;e adoptau los siguientes aruenlc s : 1." 

\reptar la ufcrtn formulada por el Banco Hispa
no Colonial en la meritada Íl1stancia, mediantc 
las siguicntes condiciones : a) Para todos los dec
tos dc la oferta, las fincas afectadas por la aper
tura v urbanizaciún dc la calle de Balmes se con
sidcràrfut divididas en dos gmpos : En el-prime
ro se rompn:ndcn, ademas de las parcelas de vías 
y cauccs púhlicos comprendidos dentro del tra
zado de la prolongaci6n de la calle de Balmes .r 
courepluados sobra ntes de la, apertura de es la 
vía, Uxlos~ los lcrrcnos que fuemn de propiedad 
pnrtirular y han sido concedidos y~ al 1\ifunici-
11ÍO y accplndn por el Ayuntamiento su cesiún, 
que son los vi~tles indicados con color vente en 
el plano autoriz..aclo por el arquitecto D. Fernan-

clü e, ls, unido a cstc cxpcdiente, llevando la fe
cha dc 30 de oduhre pn',ximo pasado, corrcs
pc ndicnlcs a las fincas señaladas en e1 mismo 
ron las lctrasll. H. J, 1\, L, número :n, letra iii, 
número 40, Jet ras .\', O, P, número 48, y letras 
."), ·¡ , l', Y. 7.. El segundo grupo comprendc 
tLdos los tcJTcnc,s vialcs en el mismo plano indi
caòc e; ¡X'r color siena, que corresponden a las fill

cas seilaladas con los números I al 3, letras C, 
Jl, E, F, G, H, número 4, letra L, números 5 
al 20, 2::¡ al 39, .¡ral 47, 49 al 52, y letras N, Q, 
/?, U. b) Rc.:spedo a los terrenos vial es compren
didos en el primer gn1po, o sean lós procedentes 
dc vías o cauccs públicos y los cedidos clirecta
mcntc al Municipio, el Ayuntamiento debera 
practicar prcviamcnte, por sí o por mediación del 
Banco Hispano Colonial y a costa de aquél, cuan
tos actos scan nccesarios, incluso cerca de las 
personas o cntidades con derecho en los terrenos 
viales t•cdidos y otorgados los documentos que se 
rcquicran, a fin de que el Banco pueda ocupar, 
sin dificultad alguna, los referidos terrenos via
Ics al objeto de efectuar las obras de urbani7..a
ciím .. \1 Banco Hispano èolonial no le incnmbirú 
responsabilidad alguna por las dificultades que pu
dicran surgir por la ocupaciún de dichos terrenos 
\'Íales.-c.) Por lo que se refiere a 1os restantcs 
tcrrcnos vialcs dc propicdad privada que se han 
dc oc-upar por la prolongacií>n de la calle de Bal
mcs, dcsdc la Tra\'cscra hasta el cruce de la calle 
dc Vktor IIugo, que son 'los que se continúan 
c11 el :-;cgunclo grupo de la condición a), el Banco 
Hispano Cok:1tial queda obligado a vcnderlos al 
1\.\ nnl:unicnl<} pnr la canlidad global de 1.4261940 
pcsctas. Scrfl dc cargo del Banco practicar cuantos 
ndo.s sean lll't'<.:sarios, i nd uso cerca cle terceras 
pcrsunas o enliclacles con clcredws en los terrc
uos a que se refit•re esta condicióu, para facil itar 
la transmisi(•n al .\vnnlaniiento.-d) El Banco 
Hispano Col< nial pc)drft formalizar din!ctaxnentc 
y por parks la ccsi{lll dc los aludidos lenenos 
vi~des a ravc•r del ).funit·ipio o, si lo estima mas 
l'Onwni<:nlt·, gestionar que cada propietario otor
guc dircdamcnte la esaitura a favor del ~Inni
l·ipio, pagando el Banco el precio de la adquisi
l'Í<'m, y el ¡\yuntnmienlo, a cuenta del total pre-

·óo couvcnidc l·mt e] Banco, satisfara, a fin de 
cada mes, t·on séllo onlenarlo la Alcaldía, la par
lc dc prccio correspondiente a las adquisiciones 
cfectuadas clurantc dicho mes, de suerte que, al 
llll'S dc formali:t .. adas a favor del ~funicipio las 
csct·ituras públicas de cesiím de todos los tern~
nos vi ales destí na dos a la prolongaci6n de la calle 
dc Raimes de las finca-s comprendidas en el se
gundo grnpo dc la co1Jdición a), el Banco debc
J'[t habcr percibido del Ayuntamiento el precio to
tal cc,nvenido, cnídando el Banco de depositar en 
legal forma y liquidar en sn día a su favor, o en 
contra y sin que afecte al Ayuntamiento, ]a partc 
prop0rtiounl dc cargas que grave a los terrenos 
viales ccdidos, cuya parle de precio haya ya co
hrado el Aynntamiento. Satisfecl10 por el Aytm
tamicnlo el total importe de1 precio convenido por 
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Ja ceswn dc todos los terrenos viales, nada mas 
deberft pagar al Banco por las cesiones pendien
lcs dc formalizacié,n, si las hubiere. Todos los pa
gos pm- ra;r.ém dc la adquisiciém de fincas que en 
su día habní de pcrcibir el Banco Hispano Co
lonial, sc cfcctuarún precisamente en e(eclívo mc
Uilico o en Títulos de Ja Deuda ::Y[unicipal al tipo 
mcdio dc coti;r.aci(m en el mes anterior al en que 
se wri tiquc el pago. Para garanti;r.ar el puntual 
pago de los lerrenos en la forma expresada, el 
Ayuntamieuto sc obliga a teuer depositaclos en 
el Banco H ispano Colon ial Títulos de 1a Deuda 
Municipal en ca ntidad suficiente para que aquél 
¡meda ¡·cctnholsarsc de las cantidades que acre
dite por el indic~do concepto, caso que c1 Aynn
ta1n icnto no las salísfaga en una <le las clos for
mas exprcsadas en el púrrafo anterior, para lo 
cnal el Banco queda autorizado para enajcnar por 
subasla la canliclad de Títulos necesaria.-1"!} De 
las fi ncas nútneros 57, 59, 6r, 63, 65 y 67 de la 
calle dc Orteu, sciialadas en cl plano del arquitecte 
D. Fcrnando Cols, unido a este expediente, con los 
números rs a 20 inclusive, que abarcan mayor 
superficie que la vial necesaria para la calle de 
Balmes, quedaran de propiedad del l\Junicípio, 
~in aumenlar del total convenido las parcelas so
branlcs por estar en su emplazamiento proyec
tado el cnsanche de Ja plaza de :;\Iolina, quedau
do del mismo modo propiedad del :Municipio la 
totaliclad de la finca señalada con el número 45 
en la calle de ·wagner y en el mismo plano in
dicada con c:l n(unero 35, porque segregando el 
vial para la calle de Balmes, el resto lo ha de 
ser dc una dc las grandes vías de enlace apro
hadas por el Ayuntamiento.-f) Por derechos de 
nota. ri o, timbre, liquiclaci.ón de · derechos rea les y 
dcmfts gastos q ue sc deriven de las escrituras qtte 
se otorguen para la venta o cesi6n de terrenos a 
favo r del Municipio, serfm de cuenta exclusiva 
del Ayuntamicnto, sin que pueda computarse a 
cargo dc la cantidad global fi.jada como precio de 
todos los viales cxprcsados, que garantiza d Ban
co Hispano Colonial.-g) Todas Jas adquisicidnes 
que cfectúc el Banco Hispano Colonial de fincas 
que comprendan terrenos viales de la calle de 
Balmes, así como aquellas cura opciún de compra 
tie1tc a su favor Ja misma Sociedad y las escrítu
ras de ''enta que se atorguen directamente a fa
vor del ~lunicipio, estaran exentas del i.mpuesto 
de plus valía.-11) Los gasto~ de derribo y recons
trucLÍÚn de Jas cercas de las fincas del segundo 
grupo que se han de ocupar, en los que proceda, 
scrún de cuenta del .\yuntamiento y sc consig
nan cu el presupuc.sto total de las obras.-i) A pro
bado y 11 rmc que se a el presente convenia, el 

·Ha nco Hispa no Colonial· quedarú subrogado en el 
h1gar y clcrecho del Ayuntamiento cpn respecto 
a los ¡~ro¡Jielarios de las lim·as a fectadas por el 
proyecto dc prolongación de la calle dc B:llmes 
rcl::tcionadas con la cond i ~.: i(m r) 1 pudiemlo instar 
h cxpmpiaci(Jn fo1·zosa de las mismas en el caso 
dc no poder ex igir el cutnplimíento de las opcio
ncs qlle tic nc a s u favor para la adq1.1 isil'itlll el e 

dichas fincas. · j) El Banco Hispano Colonial se 
compromcte a efectuar la apertura y urbaniZ11-
ci( 11 de la calle de Balmes, en el trayecto ~:om
pn nd i do entre la Travesera y la ~Ue de Yíctor 
Hugn, scgún el proyecto cc.mpleto acompañado 
con su instancia, en un todo adaptado al trazado, 
a li neaciom:s y rasa ntes que tíene a proba dos el 
Ayuntamiento, con los correspondientes memoria, 
plano:-;, plicgo de condiciones y prc.supttestos de 
las obras a n:ali;r.ar, que a tal efecto sc aprueban. 
El presnpucsto general de las obras, siu la cons
trucci(m del t.{¡ncl o paso subterdtnco, asciende 
a rI. 7ó4 ,621'91{ pesctas, y como la construcciún 
dc nqué-1 a 16.2r3,174'32 pesetas, sü1 constar eu 
~unbos L'asos el correspondiente al paso superior 
de l ferrocarril <lc Sarri{t a Barcelona que se ha 
fonnado aparte, importando I71,054'93 pesetas, 
que, asilllismo, sc. aprueba.-h) El Ayuntamic.nto 
dcbcrú dcciclir, clentro de los tres mescs siguien
tes a la fL"cha en que el Danco Hispano Colonial 
cvmunique que ha comenzado las obús de urha
nizaci(ll1 o que las va a comenzar, si opta por la 
construcciém del túnel subten:íneo y, caso dc no 
decidirlo en dicho plazo, se eutendera que el 
;\yunlamiento opta por la construcción sin tú
nel ... I) El Banco Hispano Colonial se obliga a 
realizar toclas las obras en un plazo m{tximo dc 
cuatro aiio.s, a contar dcsde la fecha en que li
bremc.:nlc puedc ocupar todos los terrenos viales 
que comprcudcn las tincas afectadas por el pro
yecto dc prolnngación de la calle de Balmes y 
pucda realizar la& obras convenidas, sin perjuí
cio dc la facultad que se reserva de poder iniciar
las antes parciahnente y realízar los trabajos pn:!
paratorios que estime oportuno con anteríoridad 
a la fecha en que cmpe'zadt a cm-rer el plazo tija~ 
do. Sin embargo, en ningúu caso el plazo para 
la rea li?ación dc toclas las obras podra exceder 
de siete años, coutadetos desde el día en que se 
firme la escrjtm'a correspondienle del contrato de 
adjudicaci{m .-11) El presente convenia, para que 
pueda obligar al Banco Hispano Colonial, debe
dt ser aprobado por el Ayuntami.ento por todo el 
día 15 del prf¡ximo mes de diciembre, transcu
rrido cuyo día el Banco quedara: desligado dc 
todo compromiso.- 2." Aprobados que sean los 
preccdcntcs acuerdos, la Ofi.cüta facultativa de 
Crbanizaci{¡n y Enlaces procedera inmediatamen
te al replanteo del trazado y rasantes de Ja pro
longacic'm de la calle de Balmes, mediante scila
lcs convenientemente establecidas donde sea con
venicnte, le\'anlando los con·espondientes pianos. 
::- 3·" La cantidad dc 1.426,940 pesetas convenida 
l'On el Banco Hispano Colonial como precio glo
bal de todos los terrenos a que se refiere el COll

vcnio, sc apl icarú a la consignaci6n expresa que 
figura ell e) capítulo IO, arlÍCulo !.0

1 partida 8 ." 
del Prcsupnesto extraordinario de 1918, hoy Rc
su ltas por adíci6n a l vigcn te. -=4 .0 La cantidad 
i 111 po1·lc d('l prestlpncsto para el p uente sobre el 
fc·rroc<\n-il y del prc:mpueslo general cle las ohras 
sc npl icaní, en cuanlo a t~6sr,27S ' 2o pcsetas, al 
l'apítulo 10, arlículo r.", pati:ida 8." del Presu-
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puesto cxtraordinario dc 1918, hoy Resultas, y, 
en cuauto a las restantes ro.284~378'7r pesetas, 
se incluidtn eu el Presupuesto extraordinario pen
diente de aprobacióu de la Junta }.funicipal. La 
Alcaldía queda autorizada, no sólo para Ja otor
gación de la escritura pública que deber:i auto
rizarse, para Ja debida efectividad de lo conve
nido en los anleriores acuerdos, por el notario 
a quicu por turno corresponda, sí que también 
para todo enanto sea menester para la cumpli
mcntación y cjccución de lo acordado y sus in
cidencias ; y = 6.0 Previamente a la otorgación del 
c011trato con el Banco Hispano Colonial, debera 
obtenerse del Excmo. Sr. Goberuador civil de la 
provi nc i a la corrcsponcliente declaración de exen
ciúu dc subasta, a cuyo efecto se solicitara de 
clicha auloridacl como comprcudído el caso en el 
arlículo 41 dc. la lnstrucción para la contratación 
dc scrvicios provincialcs y municipales de 24 de 
enero de 1905. 

Otro, de Ja misma Comisión, por el que se 
destina, para expropiaciones necesarias para la 
apertura dc las siguienles vías, las cantídades 
que a contiuuación se expresan : Completa aper
lura del lrayccto del Paseo de la Bonanova, prú
ximo a la pla?-a del mismo nombre, 45o,ooo pe
sclas; apcrtura dc Ja plaza de la Bonanova, en 
el lndo correspondiente a la fachada de la calle 
de l\lunlaner, 430,000 l)esetas ; apertura de la 
calle de Argücllcs, desde la Carretera de Sarria 
hasla d límite del ténnino municipal, 35o,ooo pe
setas ; parle dc la finca situada eu la esquina de 
Iu Avcnida dc la República Argentina y Bajada 
de Comis, junlo al Viaducto, 6o,ooo pesetas ; 
csquina dc las calles de Ginebra y Mediterr{meo 
(Barceloneta), 1o,ooo pesetas; apertura de la calle 
de Balboa y de una perpendicular a ella compren
dida entre ésta y la de Ginebra, rso,ooo pese
tas ; calle dc.: Ros de Olano, clesde la del Sol al 
1l'orrcnlc de la Olla, 6o,ooo pesetas ; expropía
ciones al Asilo dc ~au José de la .Moutaña y :fiu
ca clel Sr. Tusquets, 6o,ooo pesetas ; apertura de 
la calle de la Legalidad, 2s,ooo pesetas; rcgula
rizar las alincacioncs dc las calles de .1\{ontseny, 
San Joaquín y Pere Serafí, 45,000 pesetas; Grau
vía de Roll(la del plano de enlaces, entre el Pa
seo de :\!aragall y la Rambla de Santa Eulalia, 
30I,ooo pesctas; prolougación de la calle de Es
pronccda del plano de enlaces, 533,500 pesetas; 
Paseo dc Torms y Bages, I35,750 pesetas; pro
lougación hasta Horta de la Rambla de Santa 
Eulalia, 301,ooo pe:setas; calle de San Adrian, 
266,370 pesclas ; pla?_.'\ frente al apeadero del fe
nocanil del 1\¡oti.e (San Audrés), 54,236 pese
tas ; pasco dcsclc la Rambla de Santa Eulalia al 
1·1anicomio y Carretera de Cornella, 44,000 pe
f'etas; plaza dc Jbiza, 90,o8o pesetas; Menén
dez T>t:layo, 48,750 pcsctas ¡ 2. 0 Para hacer pago 
del resto del prccio de la exp1·opiación del inmue
ble en que csl{l siluado el fiebto de Coll-Blanch, 
se clcstinan 51 ,843' 10 pesetas; y 3.• Que las can
lldaclcs expresadas, que en junto ascienden a la 
dc 3·3~3.527' ro pesetas, se incluya en el capí-

tulo 9.0 del Presupuesto extraordinario pendien
tc dc aprobación de la Junta .Municipal. (Se aprue
ba con las siguientes adiciones : una, subscrita 
por los litres. Sres. Maynés y 1\Iir y :Miró, in
teresando : aQue se consigne una partida de 
329,000 pesetas con destino a la protección de las 
aguas de Moncada e instalaciones de la Trinidad 
y de los pO?..os» ; y otra, subscrita por los ilustres 
Sres. Carrasco, :Marial y Degollada, que dice así : 
«Que se destine la cantidad de so,ooo pesetas 
para Ja expropiación de la casa número 13 de la 
calle de Dur{m y Bas, y número r de la calle 
de Magdalenas, y gastos que dicha ex.propiaci6n 
origine.».) 

Otro, dc la misma Comisión, por el que se 
dcstinan a obras de urbanización en las vías si
guicnles las cantidades que a contínuación se 
expresan : Urbanizaci6n del tablero del Viaduc
te de Vallcarca y de las avenidas atluentes, pe
setas 324,223'64; urbanización de las calles de 
la barriada de la Cooperativa de Casas Baratas 
(La Salucl), roo,ooo pesetas ; explanación y bordí
Ho dc la calle comprendida entre las de San Ger
vasio y ¡\ rrabal, que ha de substituir al antiguo 
camino de Sarri{t (San Gervasio), 57,428'77 pese
tas ; desmoute y obras accesorias en la calle de 
la Salud, entre la de J orda y la Carretera del 
Carmelo, 45,000 pesetas; ~xplanación y coloca
ci{m de bordillos cu los terrenos adquiridos de 
D. Felipe Iglesias, para vía pública, eu el Camp 
dc Verdura, 8o,ooo pesetas; urbanización de la 
calle de San José de la Montaña, 70,000 pesetas; 
Cranvía de Ronda del plano de enlaces, entre el 
Pasco de Maragall y la Rambla de Santa Eula
lia, 339,000 pesetas ; prolongaci6n de la calle de 
E5pronccdn del mismo plano, 776,500 pesetas ; 
Paseo de Ton-as y Bages, 66r,9oo pesetas; pro
lougación hasta Horta de la Rambla de Santa 
Eu lalia, 436.437 pcsc.tas ; calle de San Adrifm, 
259,394 pesctas ; plaza frente al apeadero del fe
rrocarril del Norte (San Andrés), 85,400 pese
tas; pasco dcsde la Rambla de Santa Eulalia al 
Manicomio y Carretera de Cornella, 279,6oo pe
setas; plaza de Ibiza, 43,210 pesetas; y 2.• Que 
las expresadas cantidades que ascienden, en jun
to, a la suma dc 3·573,093' 41 pesetas, se inclu
yan en el capítulo 10 del Presupuesto extraordi
nario pendicnte de aprobación de la Junta Mu
nicipal. (Sc aprueba con las siguientes enmien
das: una, subscrita por el Iltre. Sr. lglesias (E.), 
intcresando : «Que se consigne una partida de 
so,ooo pesetas para la urbanización de la calle dc 
la 1\Iurlra, rebajandosc dicha cantidad de la pro
puesla para la urbnnización -dé la Rambla de 
Sanla Eulalia» ; otra, subscrita por los l1tres. se
ñore~ Maynés y i\Jir y Miró, interesando : uQue 
para Ja completa apertura y nrbanización dc las 
calles clc Holanda .r Nue va de la Paz, entre las 
dc Vallespir y Norle, y la de Alcolea, entre las 
cit.adas dc Ja barriada dc Sans, se destine la can
tidad dc rso,ooo pcsetas que se rebajara de Ja 
consigMda para obras de urbanización del Paseo 
dc Tornts y Bages ; olra, subscrita por los ilustres 
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Sres. 'Maynés, 'Mir y Miró y Gambús, interesan
do : o:Quc se adicionen las siguientes partidas : 
"Para la completa .urbanización y restauración 
de la hist6rica plaza del Rey, incJuso Jas expro
piaciones necesarias, 125,ooo pesetas ; para la ter
minaci(m de las obras de urbanización de la calle 
de Fcdcrico Rahola, 21,ooo pesetas, rebajandose 
I04,ooo de la Granvía de Ronda y 42,000 del Pa
seo dc Torras y Bages.".» ; y otra, subscrita por 
los Iltres. Srcs. Maynés y Mir y Miró, interesan
do: •cQue sc consigne la cantidad de 40o,ooo pe
setas con destino a Ja instalación del riego, por 
mcdio de mangu~ras, según el acuerdo 'consisto
rial dc 7 de abril de 1920, rebajandose dicha can
tidacl dc la consignada pata urbanización de la 
Rambla de Santa Eulalia, 7o,ooo pesetas, y 
330,000 de la de Espronceda.».) 

Otro, de la Comisión de Ensanche, por el que 
se aprueba el plicgo de condiciones especiales, 
facullativas y económicas que deberan regir para 
la construcción del adoquinado en varios trayec
tos de calle del Ensanche de esta ciudad. 

Otro, de la misma Comisión, aprobando el 
pliego de condiciones facultativas y económicas 
para la construcción de las obras de la colectora 
dc Ja calle de Cortes, trayecto comprendido entre 
la plaza dc España y la calle de Urgel. 

Otro, de Ja misma Comisión, aprobando el 
pliego de condiciones facultativas :r económícas 
que cleberfm regir en la construcción de las obras 
cle desvío de la Riera de Magoria por la calle 
dc Argüclles o Granvía Diagonal, trayecto com
prendido en la zona de Ensanche. 

Otro, de la misma Comisión, aproba~d~ el 
pliego de condiciones facultativas y eco11omtcas 
que debcdí11 regir para la construcción y conser
vaci6n , durante el período de qtlÏ11ce ailos forzo
SOR y cinco voluntarios por ambas partes, de u11 
pavimc11io de asfalto monolítico en el trayccto 
de la calle dc Cortes que media entre la calle de 
Llansa y el extremo del asfaltada contratado, o 
sea entre las calles de Villan·oel y Casanova, y 
el<' adoquinado eu los sitios que indica el pla110. 

Otro, de la misma Comisión, aprobando el 
pliego de condiciones facullati\'as y econ()micas 
para la conslrucción de Jas obras de cubrición del 
Bogatell en el trayecto comprendido entre la sec
ción eubie1ia ,. la líuea E del Paseo del Cementerio. 

Otro, de ·la misma Comisión, aprobando el 
pliego de condiciones facultatívas y económicas 
para la construceión de las cloacas, albañales para 
aguas de lluvia y otras obras accesorias en va
rias calles del Ensanche de esta cittdad. 

Ot.ro, de la Comisión de Abastos, por el que 
se apt·ueba el nuevo plano de la distt;bucic'm de 
pncstos del l\Ien:ado del Borne que, con motivo 
de las obras de teforma que se han dectuaclo en 
clicho ceuu·o dc abastos, han fonnulado los ilus
trcs Sres . D. Antonio Romo y D. José Xicoy, 
dclegndos al efecto, y la relaci6u comprensiva del 
n{unero y artículo que han de expender a los con
cesionarios anotados en aq1.1élla en los nuevos 
pucstos que figurau en el mentado plano. 

Otro, de la Comisión de Fomento, por el que 
se desestima la instancia presentada por D. Ra
m6n Frexe 1lallofré, que dice obrar en represen
taci6n de D. Luis Olivera, en cuya solicitud inte
resa el cambio de alineaciones de la p]aza y Paseo 
de la Bonanova y calle Y del plano de enlaces ; 2.

0 

Que se remita copia autorizada de dícha solicitud 
al Excmo. Sr. Cobernador civil de la provincia, 
ya que fué producida en méritos de la informa
ción abierta por dicha autoridad al publicar en 
el 13oletín Oficia~ la relación de propietarios afec
tados por Ja expropiación para realizar los pro
yectos dc nucvas alineaciones de la calle de Mun
taner (Üan-iga), plaza y Paseo de la Bona nova y 
calle Y del plano de enlaces, infocmando que di
cha solicitud no es de oposici6n a la necesidad de 
la ocupación intentada, reconociendo expresameu
tc el rccurrente que sólo se trata de proyectos 
de ali11eaciones aprobados, cuya modificación en 
uso del derecho de petición y en beneficio del 
Sr. Olivera interesa. 

Otro, de la Comisióu de Reforma, por el que 
se aprueba el acta de la subasta que tuvo lugar 
el día 30 de septiembre último para la enajena
ción del solar letra B, manzana núm. 3, Secci6n I. • 
de la Grau Vía Layetana de la Reforma interior 
de esta ciudad; 2:u Que, como resultada de la 
misma, se haga la adjudicación de dicho solar, 
que de provisional se convierte en definitiva, a 
favor dc D. José Hen·ero y Anguita, en su ca
lidacl de director gerente de la Compañía Espa
ñola de Seguros Barcelona, domiciliada en esta 
ciudad, mediante las condiciones contenidas en 
el plicgo, por el precio unitario de 399 pesetas el 
metro cuadrado, o sea por la cantidad total cle 
196,032'69 pesetas, salvo lo que resulte de la me
diciún y deslinde a que se refiere el artículo 12 
del pliego dc condiciones, cuya cantidad, o la que 
de esta meclicióu y deslinde resulte, satisfara en 
treinta anualidacles, mediante, aclemas, del com
promiso de tener terminada la edificacíón defini
tiva del solar en el plazo de tres años ; 3·" Que · 
se den las oportunas órdenes al arquitecto en
cargado dc la partc técuica de la Reforma para 
que proceda a la medición y deslinde del solar que 
deber{t dcjar convenientemente explanada y cer
cada a los fines que se indican en el artículo 12 

del plicgo de condiciones; y 4.0 Que, practicadas • 
dichas diligcncias, se remita el e.."Cpediente al no
tario D. Luis Rufasta y Banús para que proce
da a redactar la minuta de escritura de adjudi
cacitm definitiva del solar de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo ro del citada pliego 
de condiciones. 

Otro, de la misma Comísión, por el que sc 
aprucba la boja de aprecio de la casa número 23 
dc la calle de la Tapinería y número 140 de la 
relaciún de las necesarias para la ampliaciún dc 
la &cci6n 2 ."' de la Reforma interior, formulada 
por ~1 perito D. Ramón M." Riudor, y de la que 
r-esulta que clic ha finca mide 74' 52 metros cua
drados, equivalcntes a 1,972'54 palmas cuadrados, 
y que se puede ofrecer por su adquisiciún el 
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prccio alzado de 48,730 pesetas; 2.
0 Que, una "''ez 

formali7..ado por los propietarios de la finca se
iiorcs Annengol y Bas la renuncia al nombra
micuto dc perito para la medición de la finca 
conforme tienen ofrecido, se remita dicha hoja 
dc aprecio al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su notificación a los interesados ; 
3·" & faculta al Excmo. Sr. Alcalde para que, 
dado el caso de que la repetida hoja de aprecio 
resulte accptada por dichos propietarios, proceda 
al pago o al depósito del importe de la finca con 
cargo al J>rcsupuesto extraordinario de Reforma, 
hoy Resultas por adición al vigente. 

Otro de la misma Comisión, por el que se 
aprneba' Ja hoju dc aprecio de la casa uúnlero 56 
dc la calle de üignas y 2 de Coucellers, y nú
mero 15~ dc la rclaciún dc las necesarias para la 
ampliación de la Sección I.a de la Reforma inte
rior, formulada por el perito D. Luis Doménecb, 
y dc la que resulta que dicha finca mide 145'64 
metros cuadrados, equivalentes a 3,855'09 pal
mos cuadrados, y que se puede ofrecer por su ad
qnisiciún el precio alzado de 66,046' 53 pesetas ; 
2. 0 Qut!, una vez fonnalizado por el propietario 
de la finca D. José Cabré la renuncia, etc. ; y 3·u 
Se faculta al Excmo. Sr. Alcalde, etc. 

Otro, de la Comisi6n Central, aprobando para 
su pago las tres cuentas de D. Eduardo Bosch, 
rclati,·as al suministro de varios impresos con 
destino a las oficinas de las Secciones 1." y 2." 

del Cuerpo l\.lédico .J\Iunicipal, de importe, res
pcctivamentc, r,689, 1,748 y 1,672 pesetas. 

Proposición subscrita por los Iltres. señores 
:Maynés, Massot, Bordas y Santamaría, por la 
que sc crea una Comisión especial, formada por 
tres señores Conccjales, que se denominara de 
Compms y grtslos mcnores. = 2.11 Sera competentia 
dc esta Comisión : a) la adquisición de material 
dc todas clases, iucluso m(lquinas de escrihir, ne
cesario para el servicio de las oficinas y depen
dencias municipalcs; b) impresos de todas clascs 
y encuadcrnacioncs ; e) telegramas y- telefone
mas, sellos y pa pel· sellaclo; d) limpieza de edi
ficios y dcpcndencias muuicipales, la vado de ro
pas; e) adquisiciún de materiales de construc
ción, carbún y demas efectos indispensables para 
el servici o, y f) Ctl general, toda compra de cuan-

•to sea indispensable para el normal funcionamien
to de los servicios muuicipales, incluso vestuario. 
- 3. 0 La Comisión realizara. directamente las 
compras y dispondr{t la realización de los servi
cios de su competencia, previa la aprobaciím de 
sus propnesla.s por la Akaldía, cuando el impor
te dc los mismos no excccla de 2,ooo pesctas y re
sulte dc los informes de la Contaduria :Munici
pal y cic la litre. Comi.siún de Hacienda, en sn 
caso, que en el Presupuesto vigente existe consig
nacifm doude aplicar el gasto; si el importe cxcc
dc ck la i nd i cada ca11tidad, la Comisión clevarú 
dictamen al 1\ynutamiento y una vez aprobado el 
gnslo cuidar{\ dc las incide11cias de su cjecuci6n 
que no son privativas de la Alcaldía. =4. 0 Las 
Comisioncs onli narias y especia les, así como las 

oficinas y dependeucias de lodas clascs, dirigiran 
los pcdidos por conducto de sus presidentes 
aquélla::;, y t'on su V.0 B.0 éstas, a la Comisión 
especial de compras y gastos menores, la cua!, 
una vcz suministrado el material o contratado 
el servicio, cuidarú dc fiscalizar su inversión o su 
realizacií>n. El importe de cada uno de los pe
didos que hagan las oficinas y dependencias no 
podrú exceder de 100 pesetas. =5.0 Sedi de espe
cial incumbencia de la Comisi6n estudiar y propo
ner a quien corresponcla la reorganización de los 
scrvicios que constituyen su competencia, a fin clc 
obtener en ello.s In mayor economía y la mayor 
perfccción posiblcs. =6. 0 La Comisión, cuyas o:fi
cimts mdicarún en la Mayorclomía Municipal, 
podrú u li lizar, aclem(ls, los servicios de he:; em
pleados técnicos y aclministrativos que estime nc
ccsario; y 7." Quedarún derogados cuautos 
ncnerclos municipales y preceptos reglamentarios 
sc opongan a lo clispuesto en las bascs que prc
ceden. 

Dictamen dc ta Comisión de Hacienda apro
bando para sn pago la cuenta, de importe 1,958 
pcsctas, presentada por D. Eduardo Bosch y re
lativa a la confección de talonarios para el cobro 
del arbilrio de inquilinato. 

DESPACHO OR DI NARIO 

COMISióN CENTRAL 

Tres diclftmcncs aprobando para sn pago las 
siguientes cnentas : dos, presentadas por la Ad
ministración dc la Casa de Lactancia, relativas al 
suministro de leche y de material en el mes de 
septicmbrc último para el set·vicio de d icha Casa, 
de impottc, rcspectivamcnte, 3,496'50 y 90 pe
scta.s ; otra, de D. A . Doménech, por revistas y 
obras dc consulta para el Laboratorio Municipal, 
de imp01te r,282'4o pesetas; otra, cle los seño
xcs Edmundo y José Mcl?,ger, de importe 1,726' 25 
pesetas, por varios aparatos con destino al mismo 
Laboratorio; otra, de D. Be11ito .Burgoa, por va
rios artículos para pienso del ganado del referido 
Laboratorio snministrados en el mes de agosto 
último, de importe 2,004'25 pesetas; y dos, de 
D. Pedro Bofarull, relativas al suministro de li
bros registro y otros impresos para las oficinas 
del Cuerpo J\fédico Municipal, de importe, res
pcclivamcnte, 338 y 271 pesetas. 

Otro, disponie11do se adquiera la carretilla 
para transporte de materiales interesada por la 
Jcfatum del Cuerpo Médico Municipal, por el pre
do dc 525 pcsctas. 

Otro, 1xn· el que sc encomienda a la ~casa Sa
rret In entrega de cincnCJlta y cuatro gorras de 
paii() y otnts tanlas de cll·il y once blusas con des
t ino al personal subalterno del Cuerpo Médico 
Municipal, por e!l importe total de IJ474'75 pe
sclas. 

Otm, para que se baga entrega· a la Jefatura 
del Cncrpo Médico Municipal de la cantidad de 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA · • • · · · · · · 

2,ooo pesetas, con objeto de que pueda atender 
al pago de gastos urgentes del Cuerpo, mediante 
que a su tiempo se justifique la inversi(m. 

Otro, por el que se aprueba el prcsupuesto, 
de importe 28,275'rr pcsctas, relativo a la termi
nación dc las obras indispensables para habilitar 
el Dispensaria de Sifiliografía y Dennatología en 
el local de Ja Tenencia dc Alcaldía del distrit.o V, 
y que con el fiu de no retardar mas la prestacióu 
de scrvicios en aquel centro de curación, se soli
cite del Excmo. Sr. Gobernador e..-xenciím de sn
basta para llevar a cabo las obras en la forma que 
la Corporacióu estime m{u; garantida. 

Otro, por el que se enca1·ga a la casa Sarret, 
por la cant.idad de 1,920 peselas, la confecci(m de 
doce capotes con destino a la Guardin Urbana. 

Otro, por el que se pone a disposición del ma
yordomo municipal la canlidad de 303 pesetas, 
importe de los tomos que faltau para completar 
la obra Enciclvf>edia U ni11ersal llustrada, cuya 
adquisici(m solicita el oficial cncargado del Ar
chivo. 

Otro, poniendo a disposición del jcfe de la 
Sección gubernativa· Ja cantidad de 400 pcsetas 
para la adquisición de medicamentos con destino 
a los caballos de la Guardia 1Iunicipal. 

Otro, por el que se poue a disposición del ofi
cial encargado de la 1fayordomía la cantidad de 
~25 pesetas para la adquisici6n de una t.onelada 
de carbón de cok, con destino a Ja Tenencia de 
Alcaldia del distrito VIl, solicitado por el ilustre 
Sr. Teniente de Alcalde. 

Otro, encomendando a la casa Ellams, por la 
canlidad de r ,200 pese tas, una maquina dc escri
bir sistema « Underwoocl», con destino a la Ofi
cina de Ceremonial. 
. Otro, por el que se concede al director gere~
te de la Compañía Española de Seguros Maríh
mos Barcelona, el uso del escudo de la ciudad en 
la documentación oficial dc dicha Compañía, con
dicionandose esta concesión al diseño que acom
paña a su petición, debiendo pouer en conocimien
to del Ayuntamiento cualquiera alteraci(>U que se 
introdujèra, y previo pago del arbitrio anual de 
100 peselas consignado cu el vigente. Presupuesto. 

Otro, para que, accediendo a lo Ï11tercsado por 
la Comisión Oficial administrativa del Cucrpo de 
Serenos de esta ciudad, se baga entrega al pre
sidente de la misma de la cantidad de 1,200 pe
setas consignadas en el Pn~supuesto para la sub
venci6n al Montepío, con el objeto de proccder a 
la adquisición de uniformes con destino a los in
dividuos de aquel Cuerpo. 

C01IISIO~ DE HACIE?\D.-\ 

Dictamen anulando el talón número 2,765 co
rrespondiente al actual cjercicio, de imporle 37' 50 
pesetas, en concepto de edificaciones y obras (co
locación de un rótulo), ext.endido a nombre de la 
sociedad Industrias del Cuero armado, por el 
que tienen colocado en la calle de Bailén, núme-

ro 65, por cuanto el expresado rótulo fué legali
zado en su día. 

Otro, anulaudo el talón número 34,257 co
rrespondiente al ejercicio de 1920-21 exteudido a 
nombre de D. Ignacio Capota, de importe 23 pe
setas, en concepto de obras (continuaci6n dc la 
co1ocacibn de un rótulo provisional de tela) en la 

·casa número 28 de la calle de Pelayo. 
Otro, anulando el talún, de importe 170 pe

setas, extendido a nombre de D. Manuel Planells, 
importe del 50 por 100 ell: recargo por habcr prin
cipiado obras en el Pasco del 11onte, n(nncro 32, 
y en su lugar se exticnda nuevo talón con el 25 
por roo, de conformidad con lo acordado en 14 
de abril último. 

Otro, por el que queda señalado como punto 
definitiva de emplazamiento para la concesión 
otorgada a D." Ana Estruch en Consistorio de 
24 de marzo último, la Rambla de Capuchinos, 
junto al bordillo izquierdo, bajando, frente al nú
mero 37. entre los dos arboles allí existentes . 

Otro, por el que se adjudica al industrial don 
Isidro Moutaña la confecci6n de un traje, com
puesto de gorra, levita, chaleco y dos pantalones, 
para el conserje de la Sección de Hacienda don 
Francisco Vallés, por la cantidad de 250 pesetas, 
y de seis trajes, compuestos de gorra, americana, 
chaleco y dos pantalones, para cada uno de los 
subaltemos D. Fern1ín Abenoza, conserje de la 
subcomisión de Impuestos indirectes ; D. Miguel 
Las y D. Luis Barbarín, ordenauzas del Nego
ciado de Impuestos indirectos; D. Tomas Forest, 
del de Arbitrios directos ; D. José Huguet, de Ja 
Depositaría, y D. Francisco Gascón, de la Seccióu 
de Hacienda, por la cantidad de 195 pesetas cada 
uno, en total, estos seis últimos, 1,170 pesctas, 
sumando, en total los sicle trajes objeto del surui
nistro, la cantidad de J ,420 pesetas. 

Otro, para que, accediendo a lo solicilado por 
D. Héctor Carreras, se reintegre al mismo la can
tidad de 322'30 pesetas, abonadas de mús al sa
tisfacer la suma de 432'52 pesetas, impo1ie del 
talón número 18,604 de la Sccción de Arbitrios, 
en conceplo de plus valía por la aclquisición de 
una porción de terreno en la calle de P01ioUt 
(San Genrasio), en 27 dc marzo del corriente año, 
ante el notario D. Narciso Batlle. 

Otro, para que las cantidades que, como retri- · 
bución por reparto y recogida de hojas del padrón 
para el impuesto de cédulas personales hubieren 
correspondido a los guardias municipales, hoy di
funto,s, sean entregadas a sus herederos que las 
reclama n. 

Otro, poniendo a disposicióu del señor arqui
tecta jefe de la Sección de Edificios y Ornato pú
blicos la cantidad de 2,ooo pesetas para las obras 
que se estan efectuando en los locales de la Sec
ción dc Hacienda. 

COMISióN DE FOJvfENTO 

Dictamen por e1 que se accede a la petición 
formulada por D ... :María Teresa Palleja de Pare-

945 • .. .. •. ••.. . ... 
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llada para aproYechar la mayor elevación de las 
dos plumas de agua del manantial de Moncada 
dc que se halla clotada b casa de su propiedad 
seiialacla con el número 5 de la calle de la Barra 
de Ferro y r6 de la calle dc la Princesa¡ 2.0 Que 
prcviamente se inscriban en los registres munici
palcs, a nombre de la peticionaria, las dos referí
das plumas de agua que anteriormente pcrlene
cieron a D." Rosa Portola, viuda de Comis, me
diante el pago dc 200 pcsetas por derechos dc 
traspaso ocurrido en cnero de 1914 ~ y 3·0 Que 
sc atenga la recurrcnte al cumplimíento dc las 
condiciones y pago dc dcrechos que se fijan eu 
los extremos del 2." al 6.", ambos inclusive, del 
infonne del ingenicro jcfc de la Sección 6."" de 
Urbanización y Obms, de fecha 27 de julio del 
corriente año. 

Otro, por el que sc accede a la peticíón for
mulada por D. l\lodcsto Bodallés, como manda
tario de los Sres. D. Gabriel Anguet y D. Ramém 
Llnma, solicitando se dote de la mayor presión 
la pluma de agua del manantial de J\foncada que 
surte la ·casa 11úmero 4 de la calle de la Llibre
teria, registrada en el 1 ibro municipal de propic
tarios de dicha agua a nombre de D. :Manuel Viltt 
y Tomas, cuya agua sc toma actnalmenie del re
partidor de San Justo ; 2." Que previamentc se 
verifique la inscripci6n dc la expresada pluma dc 
agua, en enanto a dos terceras partes, a nombre 
del albaceazgo dc dicho señor, integrado en la 
actualidad por el canúnigo peuitenciario de esta 
iglesia catedral el Dr. D. Gabriel Anguet y Ro
sot y el cura parroco de la iglesia de los Santos 
Justo y Pastor, Rdo. D. Ramón Lluma y Ferré, 
sin pago de derechos de traspaso, por ser ocu
rridos a11teriores al I. 0 dc cnero de 1908 en que 
se estab1eci6 el impuesto por tal concepto, y en 
cuanto a la tercera parte rcstante de la repetida 
pluma de agua, a nombre de los albaceas y here
deros de D.a :Mercedcs Anzisu y Vila que son 
actualmente el mcncionado canónigo Dr. D. Ga
briel .\nguet y Rosot y los herederos de D. Eusc
bio Güell :r Bacigalupi, debiendo satisfacer por 
el traspaso a su favor la cantidad de 33'34 pese
tas, según tarifa vigcntc del año 1905 en que fa
lleció la cactsantc ; y 3. o Que los actual es posee
dores de 1a mencio11ada pluma de agua que sc 
indican en el p{trrafo :tnterior, cumplan las con
diciones y satisfagan conjuntamente el canon y 
deh~chos que se fijan en los e:xtrémos del 2.0 al 
6.0

, ambos inclusive, del informe del ingeniero 
jefc de la Secci6n 6.3 de Urbanización y Obras, 
dc fecha 19 de julio del corriente .año. 

Otro, poniendo a clisposici{m de la Alcaldía la 
suma de 2,ooo pesctas para invertirlas en la ad
quisición de los matcrialcs que de ruomento sean 
mas indispensables, al objcto de que, según pro
poue el arquitecte jefe de la Sección de Edificios 
y Omato públicos, no sufran interrupción los 
lrabajos que vienc rcalizando la Brigada dc con
scrvación y rcparaciún de cclificios municipales. 

Otro, por el q1.1c sc ponc a disposición dc la 
Alcaldía la suma dc 34:2 pesetas para la adqni-

sición de hilo dc las clascs que determina el ar
quitecto director dc Parques públicos y Arbolado 
en su oficio de ro cle los corrientes, con destino 
a los servicios del vivcro dc la calle de vVad-Ras, 
así como la de 700 pcselas para adquirir 50 quin
tales de enea, según la misma propuesta. 

Otro, poniendo a disposición de la Alcaldía la 
suma de z,ooo pesctas para adquirir por admi
nistración, en cuanto dicha suma alcance, una 
partida de carbón mineral antracita de la clasc 
del que se determina en el artículo 2.0 del pliego 
de condiciones formulado por el ingeniero decano 
de la Inspección Industrial para el servicio de la 
calcfacc16n central dc las Casas Consistoriales. 

Otto, para que se constntyan setenta y nuevc 
vidrieras para el criadcro de plantas de la culle 
de 'Vad-Ras, de las condiciones :fi.jadas en la nota 
de la casa Ribas y Pradell, por ser la mas ven
tajosa entre las obtcnidas por la Dirección de 
Parques públicos y .\rbolado, por el precio dc 
1,994'75 pesetas. 

Otro, por el que sc aprueba el anteproyecto 
compuesto de memoria, planos y presupuesto for
mulado por el arquitccto jcfe decano de Urbani
zación y Obras para el desvío y unificación dc 
dcsagiies de la red dc alcanta¡-ilJado de Barcelo
na en el litoral del Nor-Este y de su evacuaci6n 
en la desembocadura del río Besós, induyénclo
sc sn importe de r.893,250 pesetas en el capítu
lo ro, artículo 3.0

, partida 8." del Presupuesto 
extraordinario pendiente de aprobación de la Jun
ta :Municipal. (Se aprueba con una adición ada
rateria, subscrita por el Iltre. Sr. :Marial, que dicc 
así: «Que en el cap. ro, artículo 3.0

, partida 8." 
del Presupuesto cxtraordinario pendiente de apro
bación de la Junta Municipal, se consigne la cap
tidad de r.893,250 pesetas para la construcción 
de instalaciones clevatorias que sean necesarias 
para proceder a un mcjor clesagüe y saneamiento 
del alcantaríllaclo, según proyecto de las Ofici
nas facultatlvas.».) 

Otro, poniendo a disposición de la Alcaldía la 
suma de r,2oo pesetas para la adquisición, con 
arreglo· a la nota de prccios que ha facilitado la 
casa Catasús, con destino a los trabajos de arre
glo del vivero de plantas de la caUe de vVad-Ras, 
de tablones de madera de Flandes de las clases 
y medidas que proponc el arquitecte director dc 
Parques públicos y Arbolado en su oficio dc 22 
de los con-ientes. 

Otro, por el que, en vista de la consignación 
de r.soo,ooo pesetas que figura para ampliación 
de parques, aprobados en el Presupuesto extra
ordinario pendiente dc la Junta J\IIunicipal, se 
aprueban los dos proyectos de bases de concurso 
para la adquisición dc terrencs destinades a par
ques y futuros barrios jardines municipales y 
para la adquísición de terrenos en la zona afec
tada por el Parque del Guinardó, modificadas en 
el sentido de que se destinara para cada c011curso 
la cantidad de 750,ooo pesctas, -con la facultad, 
cmpero, de que si uno de los concursos resultara 
total o parcialmcntc dcsierto podra celebmrse 
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otro nuevo o adicionar al otro la cantidad que en 
tal caso quede sin aplicación. 

Otro, para que se devuelva el depé>sito de 
r,soo peseta::; constituído en la Caja i\Iunicipal 
por D. Casimiro ~lora y Barra, en representa
ción de la Empresa Concesionaria de Aguas Sub
t.errúneas del Río Llobregat, con fecha 27 de di
ci<:mbre de 1909, a los efectos de responder del 
curnplimiento de las condiciones exigidas pam 
practicar obras en la vía pública que obliguen a 
la remoci{m dc adoquinados, afirmados o aceras, 
clebicndo tener lugar la devolución cuando el in
tercsaclo acredite que ha dado cumplimiento a lo 
que sc previene en las disposiciones tributarias 
vi gen les. 

CO.MlSlóN DE ABASTOS 

Dictamen por el que se encarga a la casa Bu
nich y Bau lés, por la cantidad total de 1,486' so 
pcsetas, el suministro de 175 kilos de cuerda de 
cañamo con destino al 1\Iatadero General e iguales 
a la suministrada ya por la misma casa. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
Alcaldía la cantidad de soo pesetas, con destino 
a la adquisición de la casa Antonïo Bobé de una 
librería dc roble e interior de satén, de 190 x 125 
y 45 de fondo, con destino al fichero de Merca
dos del Negociado de Abastos. 

Ot.ro, poniendo a disposición de la Alcaldía 
la cantidacl de 1,255 pesetas para adquirir, con 
destino a la oficina del eucargado del :VIercado 
de gauados del Matadero General, una librería y 
una mesa de roble del iudustrial D. Antonio 
Bobé por los precios de soo y 305 pesetas, y dos 
sill ones y seis sillas de la casa J. Gros hen.nanos 
por los precios unitarios de 90 y 45 pesetas, res
pcctivamcnt.e. 

Ot.ro, por el que se encarga al industrial don 
I. Montaña, por la cantidad t<;>tal de r ,968 pese
tas, la confección y sumiuistro de ochenta blusas, 
crudillo dc primera clase, o sea a razón de 24 pe
setas una, con destino al personal de :\fataderos. 

Otro, por ef que, por no ofrecer garantias su
ficientes a juido de la infrascrita ninguna de las 
tres proposicioues presentadas, se declara de
sierto el concurso abierto por acuerdo consistorial 
de 27 de enero de 1919 para el arriendo y ex
plotación del kiosco de bebidas instalado en el 
:\latadcro Gc:neral de esta ciudad. 

COl\IISTóN DE ENSANCHE 

Dictamen por el que se aprueba el proyecto 
compuesto dc pliego de condiciones, presupuesto 
y pianos rclntivo a la construcción de doacas, al
baiíales, imbornales, pozos de registro y otras 
obras accesorins en las calles de Independencia, 
entre Enna y Pallars; Mallorca, entre Dos de 
Mayo y Marina ; Espronceda, entre la Carretera 
de Mataró y la calle de Ausias :March ; Ausias 

l\Iarch, dc Espronceda basta el Matadero; Llull, 
entre Mariano Aguiló y el Paseo del Triunfo; 
\'enero, en toda su longitud, y Ali-Bey, entre 
las dc Tgualdad y :\Ieridiana, y que con arreglo a 
dichos documentos y hajo el tipo de 371,961'20 
pesetas, sc saque a subasta la realización dc la 
referida obra ; 2.n Que, en virtud de lo preveuido 
en el artículo 29 de la Instrucción de 24 de ene
ro dc 1905, se dé publicidad en la forma y por el 
plazo prcvcnido en dicho precepto legal, al acuer
do de celebración ·de subasta ; 3.0 Que, en caso 
dc no fonnularse reclamación alguna dentro de 
aquel pla7..c>, se entienda adicionado el pliego de 
condiciones con la de no haberse formulado nin
guna, y sc anuncie en la Caceta y en el Bolet·ín 
Oficial de la provincia la celebración de las dos 
subastas simultCmeas a que se contrac el art. 7.0 

de la citada Instrucción, fijando para ellas el pla
zo de veinte días; y 4.0 Se designa al lltre. se
fior D. Luis 1Iassot para asistir a la subasta que 
se celebre en esta ciudad en representación del 
Municipio y al Tltre. Sr. D. Joaquín Degollada 
para que lo substituya en caso de ausencia o en
fermedad. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, relativ~ a las reparaciones de con
tadores practicadas en la zona de Ensanche du
rante el mes de julio último, presentada por la 
Sociedad General de .Aguas de Barcelona, de im
porte 488'95 pesetas ; y otra, relativa a la repa
raci6n del contador de la fuente pública de la 
calle de Aribau, cruce con la de Provenza, prac
ticada durante el mes de julio último, presentada 
por la Compaiiía Concesiona.ria de Aguas subte
rduc:.ts del Río Llobregat, de importe 14' so pe
sctas . 

Otro, para que, accediendo a lo solicitado por 
D . Agnstín A labart y mediante que dic ho seiíor 
ingrcse en las arcas municipales la cantidad de 
so pcsetas, r-;e proceda a la corta del arbol exis
tente frente a la casa número 275 de la calle dc 
C6rcega. 

Otro, para que, por el precio de 12,224'38 pe
setas, se enajene a D. Eduardo Batalla una par
cela proccdentc del antíguo camino de Yalencia, 
situada en la manzana limitada por las calles del 
:Marqués del Duero :r Paseo de la Cruz Cubierta, 
antes Carretera de l.Iadrid a Francia, de e--xten
sión superficial 230 metros cuadraqos y 91 de
címetros cuadrados ; lindante al Korte y al Snr 
con terrencs del Sr. Batalla ; al Este con el pro
pio camino, y al Geste con la calle del :Marqués 
del Duero y Paseo de la Cruz Cubierta; 2.

0 Que 
el anterior precio se entendera completamente 
limpio, dc modo que, todos los gastos que ocasio
nen tanto la prcvia inscripci6n de la parcela de 
que se trata a favor del Ayuntamiento, como la 
oportuna minuta de escritura de enajenaci6n, sea 
de la clasc que fuere, e incluyéndose entre ellos, 
por consiguicntc, los impuestos de derecbos reales 
que por.ambos ccmceptos tal vez conesponda sa
tisfaccr, vcnildm en absoluto a cargo del com
prador; y 3-" Que, una vez el Sr. Batalla haya 
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satisfecho el importe .dc la parcela, se remi tan los 
antecedente al notario a quie11 por turno corres
ponda a fin de que redacte la oportuna minuta 
de escritura de venta. 

Otro, para que, por el precio de II,921'40 pe
setas, se cnajene a D ." Concepci6n Cortada, viuda 
de Roura, una parceJa procedente del auliguo 
cauce dc la Acequia Condal, situada en la mau
zana limitada por las calles de Cortes, Roger de 
Flor, Caspe y Napoles, dc extensión superficial 
283 metros cuadrados ro decímetros; lindante al 
Norte con la calle de Napoles ; al Este con dicha 
Sra. Cori.ada y herederos de D . Felipc Camps ; 
al Sur con el cauce dc la Acequia, y al Oeste 
con D . Ram6n Mass6, D . Sebastian Bonet, don 
J. P . Sastre y otros ; 2. o Que el anterior precio 
se enlendcrft completamente limpio, etc. ; 3.0 Que, 
con arreglo a lo prevenido en el parrafo 2.0 de 
la base 7 ." de las de conveni o con la Junta de la 
Acequia Condal y sus minas aprobadas en Con
sistorio cle 5 de noviembre de 1912, la señora 
Cortadn satisfara. a dicha Junta de la Acequía 
Condal, en el acto de la fi rma de la cscrí
tura corrcspondiente, el 30 por roo del total im
porte dc la parcela, o sea la cantidad dc pese
tas 3,576'42; y 4.0 Que, una vez la Sra. Corta
da haya satisfecho el 70 por roo del total impor
te de la parceJa o sea la cantidad de 8,344'98 pc
setas, se rcmitan los anleccdentes a l notario a 
quien por turno corresponda a fin de qtte redacte 
la oportuna minuta de escrilura de venta. 

CO:MISION ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen por el que se aprueba la rclación 
formada por la Mayordomía Municipal, relativa 
a la adquisici6n de bencina, aceite, pie~as de re
cambio y demas necesario para el funcíonamien
to del automóvil del Ccmenterio del Sud-Oeste, 
sumando su importe r,500 pcsetas, cuya canti
dad se lc anticipó para el cfecto por·acuerdo con
sistorial y líbramiento número r,249, y que di
cha relaci6n se una como justificante al libramien
to de rcfcrencia. 

Otro, cncarganclo, por la. cantidacl tolal de 
550 pesclas, al industrial D. A . Faura Boadella 
el suministro y colocaci6n de esteras nuevas en 
las Administraciones de los Cementerios del Sud
Oeste y de Las Corts. 

COMISION DE CULTURA 

Dictamen disponiendo que, en virtud de haber 
fallecido el profesor D. Juan Palau y Vera, el 
cual, por acuerdo de 12 dc febrero de 1919, re
dactél un libro de educación cívica, se entregue 
la relribución de 3,ooo pesetas asignada por di
cho acuenlo a aquel trabajo, a la viuda D.A Ma
riana Kcrnast en una mitad, y a sus hijos en la 
otra mitad, ya que así p1·ocecle en vir tud de los 
justificantes presentades. 

Otro, por el que, en virtud de una instancia 
présentada por D . Joaquín Ribó, archivero copis
ta de la Banda :Municipal, sc aumenta en 8o pese
tas mensuales la retribución, también mensual, 
que éste percibe por el comctido que desempeña. 

Otro, por el que, como en años anteriores, se 
cede el Salón de Cieulo, con sus accesorios, a la 
Socicdacl Económica dc Amigos del País para el 
día 19 de cliciembre, a las cinco de la tarde, a :fin 
de que en él pueda celebrar el solemne acto dc la 
repartición de premios a la virtud y al mérito que 
dicha enlidad orgaruza. (Se aprueba con una en
mienda, subscrita por los Tltres . Sres. Nicolau, 
Guarro y 13arbey, en el sentido de que se faculte 
a la Alcaldía para que ¡meda fi jar, de acucrdo con 
la Socieclad Económica de Amigos del País , el 
día y hora en que se celebrara el solemne acto del 
reparto dc premios a que hace referencia el dic
tamen. ) 

Otm, por el que, accediendo a lo solicitado por 
la Sociedacl Barcelonesa dc Amigos de la Instnlc
ción y de conformidad a lo infonnado por la Jun ta 
de ·Mu:;eos , se cede el Palacio de Bellas Artes a 
dicha enlidad para la mañana del día 5 de cliciem
bre en que la repetida entidad celebrara una fiesta 
infantil con reparto de preruios a escolares. 

Otro, por el que se adjudica a D . Lorenzo Mir 
la confección de vestuario para individuos de la 
Banda Municipal (diez pantalones y tres guerre
ras) , por el importe de 835 pesetas . 

Otro, por el que se abrc un c,rédito dc 1,500 
pesetas para que el Archivo Histórico Munici
pal prosiga su labor de aclquisición de copias de 
la documentación histórica de Barcelona que se 
halla en otros archivos o en colecciones particu
lares. 

Otro, aprobando para su pago las cuentas pre
sentadas por los notarios de ésta D. Albcrto Ga
barró y D . Pec1ro Mentruit, que ascieoden a 75 
y 59' 50 pesetas, respectivamente, por su iuterven
ción en las subastas de las Escoles Ramon Llull 
y Lluís \'ives . 

Otro, para que se practiquen las obras de pin
tura y albañilería en la Escuela nacional gradua
da de la calle del Concle del Asalto, número 57, 
por el import e de I,oso pcsetas . 

Otro, para que se entreguen a cada una dc las 
dos directoras de las Escuelas Municipales :Mon
tessori la cantidad de :2,000 pesetas para los gas
tos ex traordinarios de material escolar que les 
precisa efectuar y que justificara.n debidamente. 

Otro, acordando : I.0 Que las clases de adul
tas que han venido funcionando en las Escuelas 
nacionales de niñas de esta capital, continúen por 
el presente curso de acucrclo con las bases que 
se acompañan al dictamen y que se aprueban; 
2.0 Que por la Asesoría técnica y una vez rea
lizado el arreglo escolar que en la misma sc dc
termina, se ponga en conocimiento de la Akal
día, para sn traslado a. Colltadnría, los nomhl;"es 
de· las maeslras de las Escuelas nacionales que, de 
acuerclo con lo establecido en la base tercera, hayan 
dado comienzo a las tareas escolares, sin cuyo 
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requisito no podran percibir ninguna gratifica
ción por enseñanza de adultas; 3.0 Que las maes
tras que, de acuerdo con las mencionadas bases, 
descmpeñan alguna de las clases de adultas y no 
pcrciben por parte del Estado gr.atincación algu
na por enseñanza de adultas, recibiran del Ayun
tamiento una gratificación anual de 500 pesetas, 
y las maeslras que, percibiendo gratificaci6n del 
Estado, se acojan a lo establecido en las bases que 
sc acompañan regulando la enseñanza de adultas, 
recibirún, asimismo, del Ayuntamiento una gra
tificación igual a la diferencia entre la cantidad 
que pcrcibau del Estado y la de 500 pesetas que 
se scfiala a las rcstantes maestras como gratifi
cación por enscüanza de adultas; 4.0 No tenddu1 
derecho a percibir gratificación por enseñanza de 
adultas las maeslras de las Escuelas nacionales 
que, con posterioridad al acuerdo de 4 de diciem
bre del aiio próximo pasado, hayan sido nombra
das por la Superioridad para regentar Escuelas 
nacionales de esta capital ; 5.0 Para material de 
estas F.scuelas se consignau ro,ooo pesetas que 
la Comisión de Hacienda cuidara de proporcionar 
a las mencionadas Escuelas en la forma que la 
mis ma determinara oportunamente ; y 6. o Que el 
gasto que importe el cumplimiento del presente 
acuerdo sc aplique a la partida 6.a del artículo 3.0 

del capítula 4.0 

Otro, por el que, en justo homenaje al maes
tro D. Felipe Pedrell, el Ayuntamiento presta su 
colaboración a la valiosa obra de cultura musical 
que realiza destinandole una cantidad anual de 
3,6oo pesetas, que le seran entregadas por doza
vas partes, a contar desde el r.0 de diciembre pr6-
xinto, a fin de que pueda seguir publicando las 
obras comenzndas y emprender la publicación dc 
las i néditas. 

Otro, por el que, para su inclusión en el Pre
supuesto extraordinario aprobado por el Ayunta
miento y que debe someterse a la Junta :Munici
pal, sc aprueban las siguientes partidas : Por 
deficiencias de consignaci6n de los presupuestos 
para la construcción de los grupos Escolares Ra
mon Llull, Lluís Vives, :Milà i Fontanals, Lluïsa 
Cura y Pere Vila i Codina, rOI,ooo pesetas ; para 
adquisición de inmuebles en donde poder insta
lar Escuelas complementarias de oficios y habi
litación de los mismos, 95o,ooo pesetas ; para 
obras de instalación del Archivo Histórico de la 
ciudad en la casa del Arcediano, 250,000 pese
tas ; para la terminación de las obras de la Es
cueJa de Música, habilitaci6n del local y amue
blaje, 6oo,ooo pesetas; material escolar para las 
clases del Grupo Escolar Baixeras y la Escuela 
de nifias de Vallcarca, 4o,ooo pesetas ; amplia
ci6n de las Escuelas de Sordomudos, Ciegos y 
Deficicntcs, 200,ooo pesetas; ampliación de grados 
en las Escuclas de Bosque del Parque de Mont
juich, 200,000 pesetas ; obras generales de refor
ma en el Museu de Catalunya de Ciencias Na
tm·ales y para la completa instalación de los de
partamentos de Geología, BoHmiea y Zoología, 
300,000 pesetas ; subvenciones de 15,000 pesetas 

cada una para contribuir a la erección en Bar
celona de los monumentos a Fortun.r :r Granados, 
30,000 pesetas; para subvenciones a conceder a 
instituciones de enseñanza, so,ooo pesetas; ad
quisici6n dc planos para la Escuela :Municipal de 
i\Iúsica, 2,ooo pesetas. 

Otro, por el que, para material y gastos me
nores de las oficinas de Cultura, se pone a dis
posición del Excmo. Sr. Alcalde, para entregar a 
la l\fayordomía Municipal, la suma de r,ooo pe
selas. 

PRO POSICI ONES 

Una, subscrita por los litres. Sres. Puig y 
Esteve, Matons, Companys, Gambús, Maynés y 
Massot, para que se cecla a la Joventut Naciona
lista Obrera Pàtria Nova el Palacio de Bel las A r
tes~ COll ilumiuación y accesorios, a fin de cele
brar eu elmismo el V cap d'any Català el día r. 0 

de cncro de I92I ; y que se acuerde subvencionar 
dicho acto con r,ooo pesetas. (Se aprueba junto 
coll el informe de la Comisión de Hacienda se
iialando collsignación para aplicar el pago.) 

Otra, subscrita por los Dtres. Sres. .Massot, 
Barbcy e Iglesias (E.), interesando: uQue sc 
ponga a disposición dc la Alcaldía la cantidad dc 
r,ooo pesetas para los gastos de inserción en el 
número cxtraordinario de la Revista llustrada, de 
Leipzig, de varias paginas de fotografías y ar
tículos relativos a Barcelona y a la industria y 
al arte dc Cataluña. (Sc aprueba junto con el in
forme de la Comisión de Hacienda señalando con
signaci6n para aplicar el gasto.) 

Otro, subscrita por los lltres. Sres. Coll, Car
dona, Vilaseca, Tomas, Romo, Palau, Sabater y 
Blanqué, para que eu el Presupuesto extraorcli
nario pendiente de aprobación . de la Junta Mu
llÍcipal se incluyau las siguientes partidas : Para 
la construccióu de una nave del Mercado del Por
venir, 8oo,ooo pesetas ; para las reparaciones ur
gentes que deben realizarse en el Uercado del 
Borne, 2oo,ooo pesetas; para la canalización de 
las aguas pluviales en varios l\.fercados que en 
la actualidad pasan por el interior de las colum
nas y repiutado general de todos los ].,.fercados, 
r .ooo,ooo de pesetas. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los I1tres. Sres. Santama
ría, l\fontaner y :Maynés, interesando: Que se 
faculte al Excmo. Sr. Alcalde presidente para 
continuar abonando los gastos de personal de la 
oficina encargada de preparar la ejecución del 
proyccto de Paseo Marítimo de Barcelona, apli
ctíndose la cantidad necesaria para el resto del 
ejercicio al capítula ro, articulo 3.0

, partida r.• 
(Pasco Marítimo) del Presupuesto extraordinario 
del año r9r8, hoy Resultas por aclición al vigen
te, según infonne de la Contaduría Municipal. 
(Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Degolla
ela, Maynés y Mit· y Miró, para que, al solo efec
lo de dar cumplimiento a los acuerdos consisto
riales de 12 de febrero de .r919 y 25 del propio 
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mes del corriente año, se consigne en el Presu
puesto extraordioario pendiente de aprobaci6u de 
la Junta ~Iunicipal la cantidad de 6-4¡0,003 pe
sctas a que asciende la totahdad de los compro
misos adquiridos por el Ayuntamiento para la 
adquisiciún dc terrenos destinados a parques mn
nicipales, en Jugar de los s.ooo,ooo consignados 
en dicho Presupuesto. (Aprobada .) 

Otra, subscrita por los litres. Sres . Puig Co
rominas, (~amb(ts, Giralt y ::\Iaynés, interesando : 
Que para ~atisfacer los gastos de las elecciones 
generales de Diputados a Cortes que deben cele
brarse el dí a 19 del actual, a petición de la Junta 
Municipal del Censo electoral se ponga a dispo
sici6n del Excmo. SL Alcalde la cantidad de 
7,000 pesctas a justificar. (Aprobada.) 

.......................................................................................................................................... 

COMISIÓN DE. GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 25 de noviembre 

SECR ETA R f A 

PERSONAL 

Concesiún a las familias de los funcionarios que a continuación se relacionau, de las pagas de gra
cia, gratificacióu, socorro y baberes del mes del fallecimieuto de sus causantes : 

Solieii3Dla 

D." Julia Puiggarí, viuda 
dc . 

D." Rosa Giménez, viuda 
de . 

D.n Solcdacl Bcspín, viuda 
de . 

D." Josefa Lascasas, viuda 
de . 

D."' Josefa Bernabeu, viuda 
de . 

D." ~Icrcedcs Roca, viuda 
de . 

D.c. Catalina Riera, bija de. 

D." Apolonia Lon Serrano, 
viuda de . 

Nombre y cargo del funcionaria 

D. Ramón Bosch, auxiliar 
de Contaduría 

D . Luis Lazaro, escribien
te de Impuestos y Rentas 

D . Teodoro Cabanes, es-
cribiente . 

D. Ponciano Peralta, ce-
lador. 

D. Joan Gabaldón, guardia 
municipal. . . 

Aeoerdo adoptado 

Abonarle la paga -del mes actual. 

Abonarle la paga del mes de octubre pró
ximo pasado y la mensualidad de gra
cia ; como asimismo la gr~ltificación de 
cédulas personales que ha dejado de 
percibir el causante . 

1\bouarlc la paga del mes de octubre úl
timo. 

Abonarle 1a paga del mes de octubre pró
ximo pasado. 

Abonarle la paga del mes de octubre 
próximo pasado y la mensualidad de 
gracia. 

D. José Gabarró, mozo de 
Dispensarío . , Abonarle la paga del mes de agosto úl-

timo y la mensualidad de gracia . . 
D. Antonio Riera Gayeta, 

guardia municipal. 

D. Salustiano Pedro, guar
dia urbano. . . 

Abouarle la paga del mes de agosto úl
timo y la mensualidad de gracia. 

A bonarle la paga del mes de octubre pró
xi mo pasado ; como asimismo un so
corro de r,ssr'~s pesetas, equivalen
te a una anualidad del sueldo regu
lador. 

Aconlóse conceder un mes de licencia a los siguiculcs funcionarios: D. Ramó}l Vila Janer, es
cribieute interino de !mpuestos; D . Salvador Fabregat, aspirantc a escribiente; D. Desi~erio To-
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rres, subinspector de Impuestos; D. :Matías Pascual, D. :Marcial Curbí, D. \ïcente Sirera, D. An
drés Pesas, D. Bartolomé Ferrer, D. Ulpiano García y D. Ladislao Oñate, agentes de Arbitrios ; 
D. Beujamín .María Perís y D. Agustín Tudela, guardias urbanos. 

S EC CIÓN DE SER V I ClOS 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Nombre del interesade 

D. Ewald Fuells. 

Asunto !euerdo adoptado 

--------------------
Colocar un grupo de rocas y una lapida 

de marmol en el sobr s\n cripta nú
mero 40, dcparlnmento 3.", rccinto pro-
testante del Cementcrio del Sud-Oeste. Conceder permiso. 

Acord6se conceder el duplicada y traspaso del derecho funerario $Obre la tumba menor núme
ro 30 de la vía de San José, agrupac16n 4·" del Ccmenterio dd Sud-Oeste, solicitados, a favor de 
D." Carmen Sampedro :Méndez, de sus hijos D. Nello Sampedro y de su nieta y sobrina respectiva 
D.'" Felicidad Nello Pinet. 

SECC IÓN DE HACIENDA 

NEGOCIADO DE lMPUESTOS INDinECTOS 

Nombre del illteresado 

D.'" María Adell. 

D. Bueuaventura Perelló . 

D . Viceute Figucras. 

D. Viccnte Bonastre. 

D. Joaquín Montané . 

D. Pablo Torné . 

D. Antonio Coll. 

D." María Nicolau . 

D. Francisco Portarie . 

D. José Palet . 

D." Matilde Roger . 

Aeaoto Acuerdo adoptada 

Permiso para vcnclcr leche en mesa, du
rante el segundo semestre, en el Paseo 
de Ja Aduana, frenlc al número 4 . Conceder lo solicitado. 

Permiso para vender lechc en mesa, du
rante igual pcríodo, en la cal1e de Tra
falgar, frcutc al Hucrto dc Faba . 

Permiso pam vencler leche en mesa, du
rante igual período, en la plazuela de 
Mat·cús, junto a la fuente. 

P'ermiso para venclcr lcchc en mesa, du
rante igual período, en Ja calle de 
Ausias .March, frcnte al número rS. 

Permiso para vender leche en mesa, dn
rante igual período, en la calle Alta 
de San Pedro, frente al número 4 . 

Permiso para vender Jeche en mesa, du
rante igual período, en la calle de Bil
bao, frente al número 213. 

Permiso para vender leche en mesa, du
rante igual período, en la plaza Nue,'a, 
frente al número r . . . . . 

Permiso para vender leche en mesa, du
rante igual período, eu la calle de Ca
nuda, frente al número 4 . 

Permiso para vender leche en mesa, du
rante igual período, eu la plaz.a de San 
Justo, f ren te a la i g les i a . 

Penniso para vcnder lechc en mesa, clu
rante igual período, en la calle de Ja 
Puertn.ferrisa, junto a Ja fuente. . ' . 

Permiso para vender 1eche en mesa, du
rante igual período, en la plaza del 
Piuo . 
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Nombro del lnte?eeado 

D. Jaime Picoy 

D. Jaime Serra 

D.n Vicenta Morera . 

D. SebasWtn Mir. 

D. José Bosch. 

D." Francisca Isal 

D.• Ignacia Alemany 

D. Pedro Mercadal . 

D.3 Elvira Romero . 

D."" Isabel Suïíé . 

D. Francisco Marín. 

D. :Manuel Genovés . 

D. Anlonio Aracíl 

D. José Verdés 

D. Joaquín Surós. 

D." María Savé . 

D.~ Joaquina Faro . 

D. Fraucisco Be1ï1abeu. 
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Asuoto 

Permiso para vender lechc en mesa, du
rante igual período, en la Rambla de 
Cataluña, frente al número 44 . 

Permiso para vender leche en mesa, du
rante igual període, en la calle del 
Príncipe de Viana, esquina a Ja de San 
Antonio Abad. 

Permiso para vender leche en mesa, du
rante igual período, en la calle del Doc
tor Dou, esquina a la del Can:nen . 

Permiso para vendcr ]eche en mesa, clu
rante igual periodo, en la calle de 
Moutjuich del Carmen, esquina a la 
del Carmen. 

Permiso para vender leche en mesa, clu
rante igual período, en la calle de Vi
llarroel, frcnte al número r 

Permiso para vender lcche en mesa, du
rante igual período, en la plaza del 
Buensuceso, frente al número 4· 

.Permiso para vender café en can·etón, 
durante igual pedodo, en 1a Ronda de 
San Pablo, esquina a la calle de San 
Antonio Abad. 

Permiso para vender café en carretón, 
durante igual período, en la calle del 
.Marqués del Duero, esquina a la Ca
rretera del :Morrot 

Penniso para vender castañas, dm·ante 
la temporada actual, en la calle de Ge
rona, esquina a la dc Aragón 

P·ermiso para vender castañas, durante 
la misma temporada, en la pla7-a de 
Lesseps, esquma a la calle de Septi
mania. 

Penniso para vender castañas, durante 
la misma temporada, en la calle del 
Marqués del Duero, esquiua a la del 
Conde del Asallo. . . . . 

Permiso para vender castañas, durante 
la misma temporada, en la calle de la 
Cadena, esquina a la del Beato Oriol. 

Permiso para vender fruta seca, duran
te el segunclo semestre, en la calle de 
Pedro IV, frente al u(uuero 202 

Permiso para vender frula seca, duran
te igual período, en la plaza de Auto
nio López, junto a la farola . 

Permiso para vender fruta seca, duran
te igual período, cu la calle de Sicilia, 
juuto a 1a puerta del Parque. 

Permiso para vcnder fruta seca, duran
te igual período, en el Paseo de Puja
das, junto a la farola número 26r . 

Permiso para vender fruta seca, durau
te igual pedodo, en la calle de Santa 

. María, esquina a la plaza. . . . . 
Penniso para vender fruta seca, duran

te igual período, en la calle del Mar
qués del Duero, frentc a la casa nú
mero 38. 
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Conceder lo so1icitado. 
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l'ombro del inleresado 

D. Salvador Valdeperas. 

D. Pablo Donadeu . 

D. Vicente Vidal. 

D. Vicentc Segarra. 

D. Blas Espurz . 

D. Estanislao Scbasti{m . 

D. Baldomero Chiribella . 

D. Juao R. Saez. 

D. Jaime Rosés . 
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A1unto 

Permíso para vencler fruta seca, duran
te igual período, en la calle de Flori
dablanca, frente al cinc Bohemia . . 

Permiso para vender fruta seca, duran
te igual períoclo, en la Acequia Condai, 
junto al paso nivel . . . . . 

Permiso para vender fruta seca, duran
te igual perlodo, en la calle del Boga
tell, esquina a la de 1\Iallorca . 

Permiso para vender fruta seca, desde 
el 1.0 de diciembre a l 31 de marzo de 
de 1921, en la Acequia Condal, junto 
a la calle de Aragón . 

Penniso para vencler fruta seca, desde 
el 1.

0 de noviembre a 31 de marzo de 
1921, en la plaza de San Agustí u 
Viejo, entre la farola y el (oco . 

Concesión de una patente de primera ela
se para la venta ambulante en el dis
trito X durante el ejercicio de 1920-2r. 

Concesión de una patente de primera ela
se para la venta ambulante en el mis
mo distrito, durante el presente ejer
cicio . . . . 

Permiso para vender melones y sandías, 
desde el 15 de octubre a 15 de enero 
de 1921, en la Ramb1a de Prat, frente 
al número 2 . . . 

Colocar un juego de paravanes en la acera 
del Bar Rapido, Ronda de San Anto
nio, número 54, durantc los meses de 
noviembre 1920 a 31 marw de 1921. 

Aruerdo &doplado 

Conceder lo solicitado. 

D D 

l) 

D 

D 

» 

• 11 

Conceder permiso. 

Acord6se reintegrar a D .a María Blanch la cantidad dc 144 pesetas que satisfizo por un penni
so para la venta de refrescos en el Llano de la Boqueda, cuyo penniso le fué denegado. 

Acorc16se devolver a D. Miguel Gibacho la cantidad dc r8 pcsetas que satisfizo por un pènnjso 
que le fué dencgado. ' 

Acorclóse reintegrar a D ." Rafaela Glutsem la cantidad de 18 pesetas que satisfizo por un per
miso en la vía pública que le fué denegado. 

Acorclóse devolver a D . Agustín Sesé, de la cantidad de 6o pesetas que satisfizo por un permi
so en la vía pública que le fué denegado, 45 pesetas por haber vendido durante tres meses. 

Acordóse reintegrar 45 pesetas a D. Fernando Jové, de las 6o que satisfizo pre,.jamente por el 
permiso para la venta en la vía p{Iblica que le fué denegado, por haber cjercido la venta durante tres 
meses. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombro del ioteresado 

D. Miguel Casula . 

D. Juan Ramonatxo. 

D. Marcelina Ramonatxo . 

D. Cayetano Perrero . 

Asanto 

Traspaso, a su favor, del puesto núme
ro 6o del 1\.Iercado del Borne. 

Traspaso, a su favor, del puesto núme
ro 802 del J\Iercado de San José . . 

Traspaso, a su favor, del puesto núme
ro 791 del mismo Mercado . . . . 

Cuenta de 409'6o pesetas, importe de las 
persianas de cadena para el Mercado 
de San José . 

!euerdo adopl4do 

Conceder lo solicitado. 

l) D 

A probar su pago. 

Acord6se cambiar el artículo volatería y huevos por el de locino, por el que habra de subastar
se, del puesto número 231 del Mercado de la Barceloneta. 
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Acordóse conccder pernilso a D. Francisco Bailes para cjcrccr de abastecedor de cinco cerdos 
diarios, mcdiante constituya un depósito de I,ooo pcsetas. 

Acord6se dcvolver al abastecedor D. Juan Llorens la cantidad de 4,250 pesetas que tenía depo
sitada en conccpto dc garantía, por haber cesado en la industria de abastecedor autorizado en 4 de 
septicmbrc de 1918. 

Acordúsc satisfacer a los industriales D. Arturo Ballestú, D. Joaquín Raventós y Sucesores de 
A. Bis y c.•, I,I09, 320, 320'50 y 152'55 pesetas, rcspcctivameute, por el surninistro de pintura, co
locación dc cristales y arreglo de puertas del Matadero clc San .Martíu. 

SEC C IÓN D E C ONSTRU C C I ONES 

NEGOCIADO DE OBnAS (Particulares) 

Nombro dol lnterosado 

Sucesorcs de Mignel Castany. 

D. Eusebio Bertrand . 

D. Antonio Balaña . 

D. J. Camprodón. 

D. Ramón Moncunill 

D. José Colldeforns . 

D." Julia Contreras 

D. Fclipc Guzman 

.D. Manuel López. 

Barcelonesa de Electricidacl 

D. Amadco Blanch . 

D. Joaquín Plans. 

D. Ramón Siscart . 

D. Robcrto Cortés . 

D. Joaquín Baseda 

D. Tomas F orés . 

D. Agustín Valentí . 

D. Francisco Feliu . 

D . Francisco Maymó . 

·. 

Aauolo 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 46 dc la calle A Ha dc San Pedro. 

Tnstalar un electromotor en la casa nú
meros 429 y 431 de la calle de Ar
güelles . 

Instalar dos electromotores en la casa ntl
mero 20 del Pasaje de Prunera . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 10 bis de la calle del Olivo 

Instalar un electromotor eu la casa nú
mero 41 de la calle de la Universidad. 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 99 de la calle de Salmerón . 

Trasladar dos electromotores y substi
tuirlos por otros cuatro en la casa nú- -
mero IO de la calle dc Trilla . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 2r de la calle de 1'rilla . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 64 de la calle dc Scpúlveda . 

Insta1ar un transformador electrocstatico 
en la casa número 468 de la calle de 
la Industria. 

Construir una casa en un solar de la pla-
za de Joaquillll Taxonera. . . 

Practicar obras de rcfonna y adición en 
la _ casa número I5 dc la calle Ancha, 
esquina a la de Serra . 

Legalizar la construcción dc un coberti
zo provisional en la casa número 26 de 
la calle de Enero. . 

~Iodificar un portal y construir otro en 
la casa número 7 de la calle de San 
Gabriel . . . . . . . . . 

Practicar una abertura en la casa núme
ro 20 de la calle de Ladrilleros. . 

Construir un cobertizo provisional en un 
solar sito en la calle del Trabajo . 

Ampliar un piso en la casa número 13 bis 
de la calle Alta de San Pedro . 

Construir un coberti7.o provisional en el 
patio interior de la casa número I9 de 
la calle del Dr. Sampous . . . . . 

Reparar el embaldosado1 revocar la fa
chada y tabiques y derribar la pared 
del patio contiguo a la escalera de la 
casa número 42 de la calle de Salmer6n. 
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AI'J)erdo adoplado 

Conceder permiso. 

» D 

D D 

D 11 

I) 11 

1) I) 
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» J) 
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D ll 
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11 11 
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l) 
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Nombre del ioleraado 

D. Elviro Ferrcras 

D. José Prats. 

D. Mateo Pla . 

D.~~. Antonia Armajach 

D . Jqaqu1n Matsans Peix, en 
nomb.re dc sn esposa D.a El
vira Rocamora. 

D. José Tcnas. 

D. Francisco Riera 

D. Francisco Casanovas. 

D. Luis Esquerra, en nombre 
de D.a Rosalía Codina 

D."' Rosa Pla Raví 

D D 

D. Pedro Batista. 

D. Antonio Rieta 

D. Ma tías Soter as 

D. Salvador Puiggrós 

D. Francisco Maymó 

D. Juan Bertrand 

D. Leopold o Terol 

D. Ram6n Prat . 

D. Joaquín Garrut 

D. José Sala, en representación 
de D." Dolores Casas 

D . Claudío Bouyssi. 

Asuolo 

Construir un piso en unos terrencs sitos 
en la calle de Keopatria . . . 

Construir un cubierto definitiva en un 
solar sito en la calle de Argüelles . 

Construir un coberlizo en el patio de la 
casa número 10 de la calle de Eusebio 
Planas y abrir una ventana, modificar 
otra y practicar obras ioteriores en la 
casa número 9 de la calle de Cirera. 

Construir una casa en unos terrencs sitos 
entre las calles dc Daoiz y Velarde y 
calle letra F . 

Derribar las casas números 28 y 30 de la 
calle del Hospital. 

Construir un albañal en la casa núme
ro 6 de la calle del Obispo Morgades. 

Construir un albaiial en la casa núme
ro 6 de la calle dc :Montroig. 

Construir dos albañales en las casa nú
meros 507 y 509 de la calle de Mun
taner. 

Construir un albaüal en la casa núme
ro 3 de la plaza de la Torre . 

Construir un albañal en la casa núme
ro 9 de la calle de Códols. 

Construir un albañal en Ja casa núme
ro 2 de la calle de Serra . 

Construir un albaiial longitudinal en la 
casa número 18 de la calle de Vall de 
Aran. 

Construir un albai1al en la casa núme
ro 46 de la calle dc .Modolell . . . 

Construir un albaiial en la casa núme
ro 495 de la calle de Muntaner . . . 

Construir un albañal en la casa núme
ro 525 de la ca1le dc Muntaner . 

Construir un piso portería y cuart:os para 
depósito de agua en la casa número 22 

de la calle de Pere Serafí. 
Modificar un p01ta 1 en la cal'a número 

54 de la Riera de San l\Iiguel . 
Construir un vado frente la casa núme

ro 54 de la Riera de San 1\figuel . 
Adicionar un cuerpo de edificio en la 

casa número 2 de la calle de Niza . 
Construir un vado frente a la casa Jtúme

ro 576 de la calle de nluntaner . 

Construir un vado frcnte a la casa núme
ro 23 de la calle Alta de San Pedro. 

Construir una casa y un pozo para alum
brar el agua ncccsaria en la ejecución 
de las obras en unos terrenos sitos en 
la calle de Luis Sagnier . 

Awenlo adopt.ado 

Conceder permiso. 

D J) 

l) .. I) 

11 

D 

• 
' 
Jl 

:a 

D 

l) 

I 

D 

D 

l) 

D 

l 

• 

D 

D 

I) 

• 

• 

11 

Acord6se reiterar a la razón social Hijos de A. A1·is6 la orden de legalización de la construc
cióo de una fosa fija en la casa número 43 de la calle de Masnou, que le fué dirigida por la Alcal
día, comninandole con la multa de 50 pesetas en caso de no efectuarlo en el término de quince días. 
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Acordóse conceder permiso a la razón social l\I. y G. Foret para legalizar dos electromotores y 
substituir uno por otros cinco, e instalar un borno .r tres hornillas con caldera abierta en la casa se
iialada con los números 2, 4 y 6 de la calle de :Marina, así como devolverle la cantidad de ns' 50 
pesetas pagadas de exceso de -dereèhos. . 

l\cordóse, por lo que respecta a las obras de consolidación practicadas en los lavaderos públi
cos anexos a la huerta de la Casa :Municipal de l.Iisericordia y lindantes con la calle de Montalegre, 
que se tcnga por cumplido el acuerdo consistorial de II de septiembre de 1918 en cuanto ordena la 
pníctica de obras de consolidación, y que la Administraci6n de lmpuestos y Rentas recaude de la 
Casa dc J\lisericordia 43'95 pesetas importe de los de1·echos. 

Acordúsc devolver a D. Estanislao Culla y D. Rosendo Valls la cantidad de 141 pesetas que 
abonó en concepto de arbitrio sobre reconsh-ucción y conservación de pavimentos, al construi1· un a l
baiial longitudinal en la casa números 91 y 92 de la calle de Rosc11do Arús. 

Aconlúse reintegrar a D. Luis Gonzalez y Prat la cantidad dc ~o peseta!> que abonó en concep
lo de ntbitrio sobre reconstnu~ción y conservación dc pavimenlos, al constl-uir un albañal en la casa 
número 68 dc Ja calle de Sans. 

Acot·d6sc reintegrar a D. José M." Bazquez la cantidad de 4 pesetas que abon6 en c.oncepto dc 
arbitrio sobre recoustrucción y conservacíóu dc pavimentos, al construir un albañal en la casa nú
meros 9 y I r de la calle de San Ben ito. 

Acordóse dcvolver a D.~ Teresa Balaña la cantidad de 40 pesetas que abonó en concepto de ar
bilrio sobre rcconstmcción y conservacíón de pavimentos, al construir un ~lbañal en la casa núme
ro 29 dc la calle de J uan Blancas. 

Acordóse reintegrar a D. Delfín Reguart la cantidad de 40 pesetas que abonó en concepto de 
arbitrio sobre reconstruccióu y conservacíón de pavimeutos, al construir un albañal en la casa n(l
mero 6 de la calle l\Iaría. 

Ordenar a D . .Míguel Serra que ha cubíerto un patio, construído un suelo de madera e instala
do una hornilla en la casa número 6 de la calle del Hospital, con infracción de los artículos 121 y 
154 dc las Ordenanzas Municipales, que proceda a su derribo. 

NEGOCIADO DE OB~AS (Públicas} 

Nombre del !nteresado 

Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad . 

Socicdad (~cncral dc Aguas de 
Ban·clonn. 

D.'' 1\!aría Aracili Sagnier. 

D. José Massip Sentis. 

Lcbón y Compañia . 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona. 

D. Antouio G1.1asch . 

Aauoto 

Realizar el tendido de cables subterr{l
neos en las calles dc San Carlos, Vi
naroz y Alcgría . 

Verificar obras dc cana1izaci6n para agua 
en las calles de la Industria y clel Pa
dre Gall i fa. . 

Construir las aceras de frcnle la casa 
números r6 y r8 de la calle del Rech 
Condal . 

Construir las accras dc frentc la casa 
número ro8 de la calle del Conde del 
Asalto . 

Cuenta de 2,167 pesetas, adición a las 
cuentas resumen del alumbrado por 
gas en los meses de julio y agosto de 
19I9 . 

Tres, de importe, respectivamente, pe
setas II,455'70, 8,6r r' so y 5,274' 45, re
lativas a la instalación dé bocas de rie
go en la calle de Balmes, plaza de Le
tamendi y calle de Aribau, entre las 
de Provenza y Diagonal . . . 

Ce1i:ificacióu y relación valorada, de im
poti:e 6,167'55 pesetas, por las obras de 
construcción de muros cle cerca de la 
calle de Palomar que ha de substituir 
al camino de Santa Coloma, entre la 
de San Andrés y el Paseo de Torras 
y Bages. 

Aeuerdo adopt.ado 

Conceder permiso. 

D D 

.. 

Aprobar su pago. 

D 

. }) 
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Nombre del inleresado 

D. Jaime Oliva 

D. José Castells . 

Aauolo Acul!l'do alloplado 

Cuenta de 1,999'65 ptas., por las obras 
de reforma practicadas en la Tenencia 
de Alcaldía del distrito IX . . Aprobar su pago. 

Certificación y relación valorada, de im
porte I,ooo pcselas, por los trabajos 
efectuados en el arreglo de los desper
fectos notados en el rodillo dc vapor 
al practicar la reparaci(m del Hogar. , 

SECCI ÓN DE ENSA N CHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Nombro dol iuleresndo 

D. Ram6u Acero. 

» D .· 

D .• Conccpción Costa, viuda de 
Balaguer. 

D. José Macaya 

D. Vi cente Gandol . 

D. Juan Mas 

D. A ndrés Rovira 

D. Joaquín Batlle 

D. Luis Parent . 

D. José Miralles . 

D. E stcba n Gay . 

Asuoto 

R eparar la fachada dc la casa número 
34 de la calle de Casanova y cegar 
una abertura . 

Construir un albañal de.stinado a condu
cir a la cloaca pública las aguas sucias 
y pluviales procedcntcs dc la casa nú
mero 34 de la calle de Casanova . 

11odificar dos portalcs en la casa núme
ro 5 de la calle dc Clarís . 

Construir un albañal dcstinado a condu
cir a la cloaca pública las aguas sucias 
y pluviales procedentes de la casa sita 
en la calle de 1vbrgarit, csquina a la 
de Julia . 

Construir un albañal destinado a condu
cir a la cloaca pública las aguas sucias · 
y pluviales proccclcnles de una casa 
s ita en la calle del S it io de 1714. . 

Construir un albañal destinac1o a condu
cir a la cloaca p(tblica las aguas sucias 
y pluviales procedcutcs dc la casa nú
meros 134 y 136 de la calle Pedro IV. 

Construir un albaiial longi tudinal que 
conduzca a la cloaca pública de la cal le 
de la Cruz Cubicrta las aguas sucias y 
pluviales proccdenles de la casa nú
mero 35 de la calle dc San Roquc . 

Construir un albaiial longitudinal que 
desde la casa número 54 t de la calle 
de R osellón conduzca las aguas sucias 
y pluviales procedentcs dc la misma al 
longitudinal establecido en la propia 
calle por D. Ramón Fuster . 

Construir un albaiíal longitudinal destí
nado a conducir a la cloaca pública las 

· aguas sucias y pluvialcs procedentes 
de la casa núm. 78 dc la calle Gcrona . 

Construir un a lbañal longitudinal destí
nado a conducir a la cloaca pública las 
aguas sucias y pluviales procedentes 
de la casa n(¡mero 24 de la calle de 
Mariano Aguiló . . . . . 

Construir un vado frente a la casa núme
ro 45 de la calle dc Cano . 

Acuerdo adopl aclo 

Conceder permiso. 

o 

)) )) 

)) ll 

D D 

)) )) 

» » 

I) 

I) D 

D I> 
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Nombre del inl~n!Mdo Aeunto Acmerdo adopt~do 

D. Jaime Lacoma Construir un \'ado frente a la casa núme
ros 770 y 772 dc la calle de Cortes. Conceder permiso. 

D. José Bol i art . Construir un vado frcute a la casa núme
ro 727 de la calle de Cortes . o • 

D. José Maxencbs y Ruiz 

D. Romualdo Barrcda 

Construir un vado frente a la casa núme
ro 170 de Ja calle de Borrell . D D 

Construir un vado frente una casa de· la 
calle dc Sarriú, esquina a la del Horno. l) o 

D. Federico Elías Construir un cubierto posterior en la casa 
número 37 de la Rambla de Cataluïía. 

D." Camila Bon-ús Cercar un solar sito en la calle dc Ma
rina, cha.fl{m a la de L1 ull . Darse por entcrad ~ . 

Acord6sc clevolver a D. J uan Guitart la cantidad dc 270 pcsclas que satisfizo por el arbitri o de 
pavirncntos, con motivo de la construcción del albañal de la casa núms. 56 y 58 de la calle Caspe. 

•••••••••• •••••••••••••n•••••••••••••••••••••••••••••••r••••••••••••• ••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CENSO DE LA POBLACIÓN 
Procedimiento de inscripción y modo de llenar la cédula 

AnTÍCt'I.o 19. Los <:abezas de familia, los jeies de 
eslablecimicutos y los agentes repartidores, teudrim C1l 

cuenta, para los efcctos de la inscripción, Jas reglas si
guicntcs : 

r."' Toclos los habi tantes que de ben ser i nscrilos 
cu uu ténniuo municipal el dia sr de diciembrc de 
1920 han de ~er comprcndidos e11 uuo dc estos tres con
ctplos: 

Re~iclcntcs presentes. 
Rcsidcntcs auscntes. 
1'rn nscnntcs. 
Lol! rcsi<lcnLcs p resentes y los transcnntcs consli

tnycn la pohlaci6n de Hecho ; los reside11tes prcseH
t<;s y los rcsiclcntcs am;cntcs la población de Dcrccho. 

2."' Todns ln~ cédttlas inín atttorizadas con la fir-
ma del cabczn de familia o jefe del establecimíento y 
del agcutc repartidor. 

Cuando el primera no sepa o no puetla llenar Ja 
cédula ni ninguna per~oua de su familia esté en con
diciones dc haccrlo, la llenani el agenle con los datos 
<tue lc faciliten los intcresados, firmímdola eu nombre 
dc a1ruél ) cu el suyo propio, y haciendo constar Jas 
cnusas de que sc haga asL 

3·~ El jcfc dc Ja casa o del establecimiento tuHln1 
en cucnta que ha de iuscdbir necesariameute en ella 
a todos los individuos de su familia y de su sen-ício, 
\"CCÍHOs o domiciliades en la pob1aeióu, ya se ballen 
pno¡;entcs, yn estén ausentes la noche del empadrona
micnlo; y aclcma~ har;\ constar en la cédula los indi
,.iciuos qne accidcutalmente pasen la nochc de la íns
cripci6n en la cnsa o cu el establecimiento del que da 
la céclula. 

4.• I~a inscripci611 se haní ~ol· el orden siguie11te : 
a) E l cnbcza tlc Iamilia, su mujer, hijos y pat·ien

tca, aclministraclore-s, sccretat·ios, clepe:nclieutes, criados 
y demas pcrsonas qne víYan en su compañla, ya estén 
presentes o lcmporalmcnte ausenh!s del término mu
nicipal el tl{a dc Iu inserí pción. 

b) Los individuo::; \CCÍnos o domiciliados en otros 
tl:nninos municipalcs que pernocten eu la casa o eu 
el establecimícnto. 

5-'' ~o sc iuscribirím eu la cédnla los que hayau 
íalkciclo antes dc las doce dc la uoche del dia seña
lado para el cmpadrouamieuto ; pero habrau de iu
cluirsc ncccsariamente todos los que hubieren uacido 
en esc dfn hasta la hora indicada. A éstos se les su
plira la falta de nombre con las _ palabras ureciéu na- · 
cid o». 

Los ugc11tes pondran especial cuidado en que sc 
i11scribnu todos l?s Jtiüos, sea cual sea su edacl, y 
aunquc sólo cncntcn meses, días u hoxas de v1cla. 

An·t•. 20. Sc considerara como cabeza de familia 
a todn persona emancipada que cueute cou recursos 
propios para su sostcuimiento y el de sn familia, hi
jos o dcudos si los tnvierc. 

Igualmcnlc para los fines ceusales deben distiuguir
se las familias propiamente clichas de las institnciones 
o poblaciones colcclivas. Las familias se caracterizan: 

a) Por la comunidacl de n-vienda. 
b) Por la rclación de pareutesco o prestació u de 

scrYicios cnlrc sus miembros. 
e) l'or la dcpcndcucia dc un jeie o cabeza . 
. \sí, pues, constituyeu fam-ilia por rewli.r las tres 

condiciones : 
m matrimonio solo o con hijos y ohos parienles. 
El \'Ïndo o viuda con hijos. 
Do11 o mas hcrmanos o parie11tes. 
O nn indi,•iduo solo. 
I,os críaclos y todas las personas, parienles o no, 

que vivan Cll la casa y depcndan pam su subsistencia 
del Cflhcza dc familia, se cOllSideratan como fonnando 
parle intcgrnntc dc és ta. 

Por el contrario, sc ínscribir{m como familias clis
linlas por faltar alg nua de las condiciones señaladas : 

Los cóuyugcs scparados o divoroiados. 
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r~os hijos emancipados, aunque continúen vhiendo 
en compañía de sus padres, stempre que tengan re
cursos propios y hubiesen constituido familia. 

Los criades casades, con familia dentro del término. 
Dos matrimonios, scau o no parientes entre si, que 

\'Ïyan eu uu mismo cuario. 
Cualquier indiYiduo, con recursos y familia o ser

' idumorc propia, qtte viva en común con otra fa
milia. 

Las inslituciones o poblaciones colectivas se ca-
rnctcrizan por : 

a) Conlllnidnd de Yivienda ; 
b) Dcpcnclcncia dc un director o jeie ¡ 
e) Cnmplhnento de deberes o trabajos comunes 

impucstos coactivameute. 
Eu esta categoria entran, por consiguientc : 
Los coll\·entos y establecimieutos de religiosos dc 

ambos scxos. 
Los cuartcles, destncamentos, Cuerpos de ejército y 

toda clasc de cstablecimieutos militares. 
Los Seminarios, Academias y todos los internades 

dc enseñanza. 
Los Ho~pitales, Asilos, l\Ianicomios e instituciones 

de bencficencia. 
Las c{u·celes y presidies. 
Tambiéu se asimilan a este grupo los J1oteles, fon

das, posadas, casas de huéspedes :r de dormir, aunque 
cu rigor no teugan el caracter pública y coactiva que 
distiugue a los detu{u; establecimientos. 

ART. 2r. Seran considerades residéntes presentes 
para los cfcclos del Censo los individuos siguientes, 
sicmprc que pasen la uoche de la iuscripción dentro 
del lérmino muuicipal : 

r.0 Los que hayan adquiriclo en él la condición de 
"ccino o domicilindo, de cot1fonuiclad con lo dispueslo 
cu Ja lcy Municipal; y los que, segúu el artículo 15 
dc la misma, hubierau de ser declarades de oficio Ye
cinos o domicilindos, por llevar mas de dos años de 
residencia en el término, aunque el dia de la inscrip
cióu no consteu eu el padrón municipal. 

2.0 Los c1npleados civiles y militares de todas ela
ses, inclusa los de marina, carabiueros o guardin ciYil, 
con destino cu el ténnino municipaJ, pero no afectos 
a Rcgimieutos, Ratalloues, Tercios o Comandancias, 
sea cual fuerc el tiempo que lleYen de residencia en el 
término, y figuren o no cl padrón municipal. 

3.0 Las familias de los individues compreudldos. 
en el p{ura[o anterior. 

4·0 Los presos Cll la carcel de partido, sentencia
dos y pendientes de condución a los establecimientos 
pcnitenciarios en que han de extinguir su condeua. 

5.0 Los confinades en esfablecimientos peualcs. 
6.0 Los militares en servicio actiYo que se cncuen

trcn acuartclatlos o alojados en el ruismo ténuiuo mu
uicipal que la plana mayor del Cue1-po a que pcrtc
nczcan, y sca cua} fuerc el ticmpo que lleyen dc re
sidencia cu el mismo. 

Si el dín dc la iuscripción se ballara eu marcha 
algím Ralallón o Regimieuto, sus individuos seran 
cousidcrado!'l como transeuntes en el punto domle per
nocten, y clomle resida Ja plana mayor se inscrioirún 
como residcnics auscutes. 

¡.0 Las familias de los individuos comprendidos 
l!n el parrafo anterior. 

8.0 Los rcligiogos de ambos sexos en clausura, los 
que 'i van en comuuidacl, pero no sujetos a clausura, 
y los indh·iduos dc comuoidades amílogas, cledicados 
a la bcucliccucia o n la enseñanza, que se encuentrcn 
eu el ténnino donde radique el com·euto o la casa 
dc la comunidad, y cualquiera que sea el ticmpo que 
cada uno dc cllos lleve de residencia en el mismo. 

,\nt. 22. Scn\u inscritos como residentes presentes 
todos aqucllos que, aunque pasen la uoche de la ius
cripción ruera cle su domiciUo, permanezcan deulro 
clel térmiuo llll11licipal eu que éste radique. 

En t¡.¡l caso se cuconlrartm ': 
I.0 Los que te11gan casa apierta en la capital del 

Ayuntamiento y casa de recreo o labor en el campo 
del mismo iérmino en donde pasen alguna temporada. 
Los que sc hallen en cste caso extenderan la cédttla 
en el punto eu· que se eucucntren la noche del empa
dronamicuto; pero si la inscripción se b11biere veri
ficaclo en la partc ruraJ, dicha cédula, después dc re
cogida, sc unira a las de la seccióu del censo del pue
blo a que corresponda la calle en que esté situada su 
casa domicilio, en donde únicameute constara èmpa
dronado. 

2.0 El cclcsiastico, médico, cirujano, sangrador, 
la hennaua dc Ja Caridad, el juez, el eseribauo y los 
demas que por razón dc su cargo u oficio hayan pa
sade la noche ell! la inscripción fuera de sn casa, llc
nanuo debcrcs de sus respecti>os miuisterios, cargos 
u ocupacioncs, no seran iuscritos cu doude acciden
talmentc se hall(\11 1 sino en la cédu1a correspondientc 
a su propio domicilio. 

3.0 Eu igual caso se hallan los agentes eucargados 
dc repartir y rccoger las cédulas de iuscripción, los 
serenos y <lcmas empleados de vigilancia o policía 
nocturua qnc la ejcrr-<m deutro de sus respectives iér
minos mnnicipaks. 

4.0 Los pastores que habiteu chozas e_x:lravindas 
dentro tlcl ténnino municipal seran inscritos por sus 
familias como si cstuYie!';ell presentes en su propio do
mic-ilio, o por sus amos si se lwTiaren sirviendo y no 
lli\ ie~en familia. 

5.0 Los peones camineres, los guard¡¡;; de ferrocrt
rril, los dc línca!'; lelegraficas o telefóuica;; y los to
neros dc fnros cnlrcgarím sus cédulas en la población 
rcspt!ctiva por el comluclo que les señale la Junta )fn· 
nicipal, incluyendo a los indidduos de sus respecti,·as 
familias como pre:;cntcs, si éstos resideu en el mismo 
ténnino, o como auscntes en el caso de que 'i\·an eu 
otro "1\lnnicipio. 

6.0 Los Cucrpos dc Tjgilaucia, de orden púhlico, 
cic guardins municipalcs, sea cuat fuere su orgaui7.<1-
cióll o denominación, no se consideraran como CuCl-pos 
militare!'l aclivos para el empadronamiento, aunque sc 
hnllen acuarlelados ; cada uno dc ellos llennra su cé
clula como los dentas vcciuos de la población. Pcro si 
totlos o alg-unos se h11llareu fuera del ténniuo de sn 
rc¡;idcilci::t legnl fonnauclo destacameuto, el jefc del 
mi~mo exlcntlcr{t el-dula colccli\·a consideníndolos como 
transcunles. 

7.0 Tmnbiéu sc iuscribiní.n como rcside11les prc-
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sC1ttc~ los iudi,·iduos que residan aparte de sus fami
lias en establecimientos sítuados en el mis1no térmiuo 
municipal que éstas. Tales son : 

Los ahunnos iuternos en Co1cgios, Academias o Se
miuarios. 

Los cnfcrmos en Hospitales. 
Los dct<:ni<los en establecirnieutos de reclusióu. 

AnT. 2,). Seran considerados, para los efectos del 
Cutso rcsidcntcs ausentes en uu ténnino municipal 
los que, sícndo veciuos o domiciliados en el mismo, 
pasen la nochc <lcl 3r dc rlicicmbre eu otro MuJJicipio, 
y dcbcn ser rcputndos para iguales fines como tran
seuntcs en un J\yunlamieuto los que pernocten e n él 
el mismo tlla del Censo y 110 hayan adquirido aún el 
dc-recho dc ser iuscritos como 1-esidentes presentes, 
conforme a lo ptevenido en el art. 21. Eu su vista, 
pn ra llevar n cabo el e-mpadronam ien to se tcmhan en 
cucntn las prc\·enciones siguie11tes : 

I." Si el día tlesignado para la entrega de las cé
dula~ a los jeies ue familia sc hallaren temporalmcute 
nuscntcs del pueblo dc sn domicilio todos los indivi
duo~ que la componeu, los presidentes ue las juntas 
muuicipnles arhitrar{tn los medios de que se lleuen 
las cédulas correspondientes, Yaliéudose para ello ckl 
tcstitnonio dc los Yccinos y consultando los datos con 
el padrón mnnicipal, cxpresando por medio de nota 
al final t·~ta circnnstancia e iuscribiendo a sus indi
' iduo~ como anst.ntcs. 

2... Cuauclo Ja ansencin de tm indh;duo sea por 
estar en el sen icio militar no se inscribira en la cé
tlula de sn familia, porqne habr;í de ser empadronaclo 
cu la colccti\'icl:ld dC'! Cucrpo a que corresponde. 

3·" J,os indi\"iduo;; de tropa que se haUeu en sus 
cnsns coll liccncin ilimitncln fig-uraran en las céclttlas 
de sn~ respcetivas familías cotno transeuntes, y en la 
colectivn del Cnerpo n que pct;tenèzcml como ausenlcs. 

4·" Los que e n la noche del dia dc la inscripción 
haynn dc poncrsc en camino atJtes de las doce, sen 
por ticrrn, seu por mar, para un punto de-ntro de Es
paiin, n clontle ckberan llegar dumnte la misma noclte, 
s i son Yecinos o domiciliados y YÍvan con familiu, se
ran cmpaclronados como rcsidentes ausentes en la cé
dula tle ésta ; y como trauseuntes eu el punto de lle-
gada. · 

Ri son veci nos pcro \i \"C'n solos, se e.xtendcní la cé
dula corrcspondiente, de couformidad cou lo dispues
lo en Ja regla primera de cste articulo. 

Si los viajcros de que se trata fueren transeuntes, 
no se iuscribiran en el punto de sallda, SÍllO en el de 
llegacla, en clonde seran empadronades como presentes, 
hieu con el caràcter de residentes, bien con el de tran
seuntes, scgún proceda. 

5·" Los que en la noche de la inscripción estén 
viajandtl, así como los conductores de canuajcs y de 
antoJnó\'ilcs dc transporte, y los capitanes y tripula
ciouc:s dc log lmques, seran iuscritos como rcsidenles 
n11se1llcs en stt domicilio legal, y como tra11seuutes, 
si "iajnn por ticrrn, en el punto de llegada dentro de 
Espaiia, o c11 el l11timo pucblo de la frontera cuando 
el viajc cou li uúc al cxlranjero, y viajando por mar, 
eu el punlo cle desembarque, si es territorio espafiol. 

Para que tcnga lugar la inscripci6n eu las indica-

das condiciones, los jefes de estación de ferrocarril y 
los comandantes de puerto facilitaran a los referides 
conductores dc carruajcs o autom6viles y capitanes o 
J!alroncs dc buques, las cédulas de inscripción corres
poudicntcs que para ese fiu les hubiereu sido eutre
gadns dc antcmauo por las respectivas juntas muuici
pak>S ucl Censo. 

6." Tmnbiéu scníu clasificados como transeuutes : 
a) Los militares en activo ser\'icio que correspon

dau a Cuerpos del cjército o de la armada, cuya plana 
mayor sc hnlle cu otro Mtmicipio. 

b) Los tripuluntcs de un buque de guerra que 
accidentalmcntc sc enctteutren el día del recuento cu 
un l~nnino tl isll11to <lc acJuc) al cual se balle clestiuado. 

e) Los cslndianles, sirvientes y otros depcuclicu
lcs no emanciparlos, cuyos padres o tutores tengan su 
clomicil i o lcgnl en ot ro Municipio. 

Atn. 24. La residencia legal de los indivitlnos que 
compouen un Cuc1-po de cjército (jeies, oficiales y tro
pa), es el 1\!unicipio en que resida la plana mayor del 
mismo; y la de los tripulautes de un buqtte de gueTra 
el punto donde se hallc destinado. 

~\nT. 25. Los militares en acth·o sen·tcro perteue
cicutcs a c·uerpos acuartelados o alojados habran de 
ser inscritos conforme a las reglas siguientes : 

J.3 ¡:.;¡ jcfe que se halle al frente de cada Cuerpo 
el día del cmpaclronamicuto dani tma cédula colectiva 
eu la que se iucluira él con todos los individuos que 
lo compongan en el mismo día (jefes, oficiales y tropa), 
clasificaudolos como residentes, ya sean o no cabezas 
de familia. 

2." Sen'tn reputades como -ausentes todos los in
dividuo~ que el día de la inscripción se hallen I-uern 
del t(:nniuo municipal, bien de guarnici6u o de· des
tacamento1 en otro punto o prestaudo algún otro set
vicio militnr, bic11 con liceucla temporal o ilimitada, 
o cnfcrmos en el Hospital que radique iguahne-nte fnc
ra del .1.\[ u nici pi o cu que sc halle Ja pinna mayor ; 
pcro ~ i c:1 Hospital radica deutro del término, los 
militares quC; en 61 pernocten dicho dia seriíu clasifi
cados como rcsidentes presentes. 

3·" Los militares en activo sen icio, de que trata 
esle arliculo, que teugan familia a su cargo eu la 
misllla poblacióu, exlcudcr{m cédula aparte, i11scri
bicndo y clasificando a sus individuos como resideutes 
prco;cntcs, pcro siu iuscribirse ellos, y haciendo cous
lar la cansa de esta omisión por medio de nota auto
rizada. 

4·" Los oficiales generales exentos de sen'icio, los 
de Ja rcgcrva y tO<los los demas militares de la clasc 
dc relirndos scrñn consider~dos para su inscdpciÓJl, 
cu cuanto al domicilio, como la gencralidad de los ha
bitantes. 

5 ·" Los jcfcs de batal16u, compañía o partida que 
ge hallcn cle gn:unici6n, destacamento, etc., fuera del 
t(:rl.nino municipal cu que resida la plana may~r del 
Cucrpo, r.laníu su eédula colectiva de las fuerzas a sus 
órclenes, consideranclo a todos los indivicluos como 
tmnsetmtcs y sC1iaUmdoles como residencia legal el 
pucslo <londc ;;e hnllc la citada _p1m1a mayor. 

6." Los i nd i vidu os pet·teuecientes a los Institutos 
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dè Carnbineros y Guardin e¡,;¡, que por razón del ser
deia qut prcstnn soll consiclerados como residentes 
presentes cu el punto de su destino, seran in,;critos 
l'li eédula colccti\'a, que autori7..ara el jefe, oficial o 
inclidduo de mnyor categoría que resida en el t(nni
no muuicipal. 

Los que tcngan familia, la inscribiran en la c~du
Ja dc esta clasc, que cou tal objeto habran recihido 
en su domicilio; pcro uo incluyéuclose el jefe dc la 
misma y ltaciemlo couslar por medio de nola que la 
causa dc esta omisión consistc en que "figura ya em
padronntlo en la cl-<lula c:olectiva correspondieute. 

calle y núme-ro donde esté situado el establecimiento 
que lc cmplcc, las palabras ca doiOicilio». 

El propietario rural no ;;e considerara jek o direc
tor dc ~.:slahlccimiclito siuo en el caso de que cuitin.· 
o .explote por si mismo las tierras; si no lo hicicra 
nsí y no tu\·iera alguna otra profesióu o empleo rc
lribuído, se limitarú a poner en la colmnua 2 del dorso 
las palabras Hl.!ntista fincas rúslicas, ; pero si aòcmas 
ludera alguna ocupaciónlucratiYa, inscribira ésla como 
profesión principal y en la columna n del dorso, como 
profcsiúu secundaria, la lle rrentista :fi.ucas níslicast. 

Ctlando el propit!lario rural no explote por sí mi~
mo lns tierra~, el arreudata1·io que las cultiYe o clirija 

i\ n:r. 2l J:'am llenàr cou exactitt~d y acierto l a~ :m cultivo es el que debe considerarse como jefe o 
colnmnas del dorso de la cédula deber{m tcnerse prc- dirL-ctor dc In explt>tación y ser:'t inscrito en las colum-
sculcs las siguieulcs obsen·acioues : nas 3, 4 y 5 del tlorso. 

l.n Eu lm; columnas del clon;o 110 deben figttmr 4·" I.oti que el dia 31 de diciembre de r920 ¡;e eu-
sina los cm·g-os, situnciot1es o empleo:; que lleYeu ancjo contrn.rnn sin cmpleo, siempre que la desocnpacióu sen 
un suelclo, jomal, p;rntificación, rcmuneración o benc- de caníctcr tcmpornl, ingt·ribiran en la columna 9 del 
ficio ccon6mico dc cualquier género que sen . dorso hts pnlabras c:;in cmpleo-. y eu las colmuuas 6 

2.~ Prorcsi6n principal de uua persoua es la qnc o 7 del dorso hnnín constar el último sueldo o jornal 
lc ot·npn la mayor parle de stt tiempo y de su capaci- que hubiercn disfrutado. 
tlad cie trnbajo clurante el año y le proporcioua a In 5·" Scgún que el asalariado cobre jornal dia.rio o 
\CZ Ja mayor parle dc sus recursos. Profesióu acceso- sncldo IIH?nsual, inscribiní en la cohunna 6 del clorso 
ria o secundaria es la que sc ejerce en segundo té:r- el jorual cfccti\·o en pesetas dc un día de trabajo, con 
mino para obtcncr un complemento del ¡;ueldo, jornal rcfcrcncia a la fccha de la inscripción, o en la colum-
<> gannncias proclucidas por la primera. Tal es el caso na 7 dd dorso d sueldo efectiYo en pe,;ctas dc un 
ric! saccnlotc que adonas ejerce la enseñaw:a, del har- mes, rdtrido al dc diciembre de 1920. Sería de ex-
bcro que e:; tamhiC:n praci:icaute, del emplcado que es traonlinarin conn:nicncia, para facilitar la labor infor-
adminislraclor clc fincas y del labraclor que trnbajn a mativa clcl lnstituto tle Rdonnas Sociales, que se ex-
jomal en las obras públicas. prc:;aran las mejora,; o bonificacione5 en dinero o c1.1 

3·" ~e consi<lcraní. jefe o director cle un estrtbleci- c,;pccic que sc clisfruteu, tales como participación eu 
miento de imlustrin o comercio al que lo dirijn c[cc- los beneficios, pensiones de retiro, comida o alojn-
tivnml'nlc, auuque t-sle a su \·ez se encuentre hajo las micnlo, las cunlcs tlebcrúu consignarse clespués dc la 
6rdcnes de u na ~ociedad, de u n capitalista o de otro cifra eu pesclus, con la!' inidales p b, p r, e o tl. 

director resirlcntc cu el exlranjero o eu población dis- 6.~ Las mujeres casnc.las o. hijas de :familia, qttc 
tÍ1Jlfl, o CJ ttc lo :;ca dc los \·arios establecimicntos <lc ademús de lns faena¡; doméslicas ayuden al jcfc dc la 
nna misma Empresa. misma l! ll su industi'ia o lrabajo, cousig11aniu el nom-

El nrll:SH110 u obrcrb independiente qtte trabaja por brc dc 11na o dc otro en la cohunna 2 del dorso, dc'-
cuenta propia, !iolo o con la única aynda de los miem- jnudo en hlnnco Ja-; rcstantes, a no ser que tengan fi -
bros tlc ::;u fami lia, consiguara en la columna 9 del jaclo sueldo o jorual por el cabeza de fam11ia, en cuyo 
dorso, en vez del nombre del rlueiío o casa que pro- caso lo har!w constar en la columna correspondieutc. 
p01·cioua el trabajo, las palabras cobrero indepe11dien- ¡." Sc iuscr1hinín únicameute como pobres de so-
tea . HI obrero a domicil io que habaja a jornal o des- k·mni<latl los que no lcngau otro recurso que la cari-
tajo para un contmtista, fabricante o establecimiento dad ptthlica, así como tamhifn los ancianos e incnra-
comerdnl , in~crihira en la columna JO, dc!ipués de la hlc;; acog-idos en cstablecimieutos de benefictncia. 

(Capítulo n· de la lnstmcción qur acompnña al Rl'al D.•crefo de 29 de octubre de I920.} , 

............................................................................................................................................. 
Exposición al público 

P STICIONES' DE PERMI SO 

Para la instalaci6n de distintos aparatos industriales 
han acudiclo solicitanclo pcrmiso del Aynntamiento : 

n . ,\ nlclll io Royo, 1111 cleètromotor y u na homilla 
e-n In cas:t 111'11ncro :!0 dc ln ca ne dP ' Otto. 

1). j um1 l~icra , \·arips cledromotore~ e11 hl c-asa nú
mero 8 çlt• la cnlle <lc la l.lacnnn. 
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Rodó u Fuster, S. Cll e., lrasladar Ull electromotor 
y una frag11n potlútil lli la casa nÍimf'ro 188 tlt• la 
ealle del \lanrués del llnero. 

lllnsi, Sagu(· y l'a1las, un gcncratlor dc Yapm y 
sicle autoclan.•,.; cn la casa n(unero 170 de 1::1. calle tic 
RogL·r dc Flor. 

D. Jos(· Roig, nn ckctromolor en la ca~a níuuc
ro ()o <lc la cnllc dc Sau l'ablo. 

T J. Jo~(· Ro;;l'J l, <los electromotores ctl ·l a en sa ll Íl

mcro ;;1> dc la calle del l'nrmen. 
1>. Hngenio Hnsell, nn cledTomoto1· en 1:1 cnsn ttú

mcro ,¡ dt la l'nlle tk' Torr('s (Cracia). 
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IIijos de Ro¡;cll y c.a, un electromotor en la casa 
número 24 de la calle del Conde del Asalto. 

D. Lui~ Romagosa, construir un bornillo con cal
dera abierta en la ca~a número so de Ja calle de la 
Iutcruacional. 

Condc y C ... , dos electromotores eu la casa núme
ro 512 dc la calle de .\rgüelles. 

D. josé RoYirosa, un electromotor en la casa nú
mero 19 dc la calle de la Tra,·esera (Las Corts). 

D. josé Rull, un electromotor eu la casa número 
lï4 de la calle de Rosellón. 

D. Augcl Ruiz, dos electromotore·s en la casa nú
mero 31 dc In calle de Francolí. 

D. Pe<lro Sah•a, un electromotor en la casa núme
ro '.!tl <lc i Paseo del Monte (Gracia) . 

Sah·ú y Piqué, dos electromotores en 1a casa nú
mero I dc la c'alle de Santa AmaJia. 

U. jo:;é Sanglas, nn ascensor accionada por un 'elec
tromotor to11 Ja casa número 29 del Paseo de Gracia. 

D. Jua u Sal\ alella, substituir un electromotor por 
olros clos en la casa. número '.!I de 1a calle de Amalia. 

D. \rturo Sales, instalar nn electromotor en la casa 
número sr de la calle dels Jochs Flora1s. 

Sak~ y C. , trasladar un electromotor en la casa 
número 99 de la calle dc Sepúh·eda. 

D. ,\ madeo Sahí,;, un electromotor eu la casa nú
mero 75 de la calle de la Industria. 

D. Rafael Samit, un electromotor eu la casa nú
mero 24 de la calle de Geroua. 

D. Cosme Sabaté, un electromotor en la casa n(t

mcro 33 el e Ja calle de Ra basa. 
n. josé Sabuté, un electromotor en la casa n{nne

ro 16 tle la calle dc Font Honrada. 
D. ] . Sanjuún, tres electromotores en la casa nú

tnero 7 dc la cnlle dc Urgel. 
D. Domingo Salvndó, un electromotor en la casa 

número t1 el e In calle de Escudillers Rla11chs. 
I>. Joaquín Snms(J, un electromotor eu la casa tlÚ

mcro l'I del catni11o cic San Genis (Horta) . 
D. i\usclmo SntLrf, Lm cledromotor eu la ca~a llÚ

llH.!ro Itlï de Ja calle c.le Galilea. 
n. Jaime Sanret, cualro electromotores eu la casa 

n(ltnero r63 dc la calle de Urgel. 
D. Jgnacio Sanmartí, trasladar un electromotor y 

suhstituirlo por otro,; dos en la casa número 29 de la 
calle dc Helén. 

D. ~Iartín Salleras, un electromotor en la casa uú- ' 
mero 198 de la calle de Saus. 

n. Juan Sabadell, un electromotor en la casa uit
mero ·l del Torrt>nte de l\lariué (Horta). 

D. Jost l\J.A Sanahuja, un e1cctromotor en la casa 
mímero 1 dl• la calle de Zaragoza. 

n. i\1. Serrats, uu electromot01· en la casa núme
ro 194 dc la t'nllc dc Rosellón. 

D. Tlumbe1io Scbasti:í, un electromotor en la easa 
número 5 dc la calle cie Freixuras. 

JJ. l 1nblo Schlcicher, 1m electromotor eu la casa. 
números ,32 s 34 dc lrt calle cle Tordera. 

ll. ,\ ngcl :-;crrnuín, Ull electromotor y una hagufl 
<:11 la !"nsn SC'ihlada con el número 2 1 cle la cHlle de 
1\til (t y Foulannls. 

n. Dmningo Hircro1, un electromotor eu la casa 
nú111cro T L <k: In calle de Roca. 

D. juan Simóu, dos electromotores en la casa nú
mero ï4 de la calle de Cerdeña. 

D. José Serra, una fragua en la casa número 3 bis 
de la calle de Jaime Giralt. 

D. Euriquc Serra, Ull electromotor en la casa nú
mero 236 de la calle de Pedro IY. 

J. J. Serra y Balet, dos electromotores eu su taller 
sito en la calle de Bagur (Sans). 

Serra y Russell, trasladar e iustalar varios electro
motores eu la casa número n2 de la calle de la Uni
Yersidad. 

Y eu vid:ud de lo dispuesto en el artículo 743 de 
las Ordenanzas Municipales, la Alcaidia lo hace pú
blica a fin de que los que se crean perjudicades por 
dichas instalaciones puedan presentar las oportunas re
clamaciottes dentro del plazo legal con·espondiente, a 
cuyo efecto estara de maniiiesto el expedieute de su re
ferencin, duraote las horas de despacho, en el Nego
ciada de Obras particnlares de la Sección de Fomento 
de la Secretaria Municipal. 

.................................................................... 
Disposiciones de la Alcaldía 

BA.i'l"DO 

Cnmplicnclo lo determinada eu el artículo 324 del 
Reglamento para la nplicación de la Yigente ley dc 
Rcclutamicuto y Rcemplazo del Ejército, se recuerda 
a totlos los indi \'i duos sujetos al servici o militar, curtl
qniem que sen stl situacióu JUÏlitar clesde su ingreso 
en C<tjn hnstn que hayan rec-ibido la liceuda absoluta, 
la obligacic~n que tie111!n de pasar la re'Vista anual du
I'Gillt! los meses dc I!O'Viembre y diciembre, advirtiéü
dolcs <¡ILC si dejan de pàsar dicha revista, viajan o 
cambiau dc n.:sidcncia siu dar el d€bido conocimieuto, 
scrún castigndos cou una mn1ta de 25 a 250 pesetas 
cu la primera falta, dc 50 a 500 en la segunda y dc 100 

a 1 ,ooo en los clenuís casos, sufriendo la prisióu s nh
sid in ria que: les corrcsponda si resultaren insoh en tes. 

Los reclutas en Caja, los C-"-ceptuados del sen·icio 
en film; y Jo,; que disfruteu prórrogas, pasaran la re
' is ta anual nntc el jefe de la Ca ja de recluta a que 
pe rtcnezca n. 

Los que rc~idan en el cxtraujero la pasarún en el 
Consnlado y :;i no lo hubiese eu Ja poblacióu de sn 
residencia, sc dirigiran por escrita a I mas próximo, 
m:Hvfe,;t:m<lo dúnde se encuentran y daudo conoci
micnlo, de su nombre y apellidos, año en que fucrou 
nlistmlos, pueblo o demnrcación Consular por que cn
hricron cupo, ~u sitnación militar en el día de la re
\'i!';la, unidad activa o de t·eserYa a que períeuezca11, 
pÚdJio donck ticnen fijnda o:ficialmeute su residencia 
tol l el pnse o carti lla mili tar, y eu caso de que sea di
fcrc11le a la que ticncu cu el dia de la revista, debcn 
indicm· si :1qnélla es accideuta1 o permauente. 

Barcelona, 26 de Jwviembre de rg2o. - El tllca/dc, 
~\N1'nNJO i\LutT.ÍNI\Z DOMINGO. 
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<$-<~ GACRTA MUNICIPAL DE BA R CELO NA 

Ceremonial 
DRLEGACIONRS Y REPRKSRNTACION&S DE LA ALCALDÍA 

Y ACTOS OPICIALRS DR LA C ORPORACIÓN M UNICIPAL 

30 no,iembre. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Auto
nio Ma ttíncz Domingo, delegó al lltre. Sr. Coucejal 
D. José Puig y Esteve para asisti r, en representación 
dc In Alcaldía, a las confereudas orga11izadas por la 
Societat Barcelonina d'Amics de la Instrucció eu el 
Fomt:nlo clel Trabujo Nacional. 

1.0 diclemhre. - Los Tl tt·es . Sres;. D . Valentín Tgle
si:ts, l>. José Pu ig Corom inas, D. Jua11 Viñas y don 
.faci nlo l~apot'La , nsistieron cu reprcscn tacióu del Ayuu
ÜlmÏCll lt~, nl Rolcmnc oficio q ue cou motiYo de la fies
ta mayor dc San Andrés de Palomar se celebró en la 
igle:;ia parroquial de dicba barriada. 

I .0 diciembre. - Los l itres. D . José Puig Coromi
nas, D. Jnan Viñas y D. Jaciuto Laporta asist.ieron 
en rcpl·cscutación del Ayuntamiento, a Ja :fies;ta de 

los Jucgos Florales que cou motiYo de la fi esta mayor 
de la barriada de San Andrés de Paloma r se celebró 
en el local de la Biblioteca Pública de San Andrés. 

I .0 dlcicmbre. - El Excmo. Sr. Alcalde, D . Anto
ttio Martínez Domingo delegó al lltre. Sr. Conceja1 
D. Joso.! Vilaseca para asistir, en representación ue la 
.-\lcalcHa, a las ficslas que el Greruio de Cerrajeros cc
le-bró en honor de !itt patrón San Eloy. 

................................................................... 
Decanato 

del Cuerpo de Veterinaria Municipal 
NOVIl!:~lBRE 1920 

Relación estadfstica 
de la importación I! de la nzorialidad animal 

Ganado vacuno. 
» lanar . 
» cabrío . 
• cerda 

Volatería. 
Conejos . 
Caza . 

I!II PORTAClÓN 

Hue vos (unidacles). 

M ORTALlDAD 

Ganado vacuno. 
Janar . 

~ cabrío . 
cerda . 

• caballar 
,. asnal . 

10,125 
65,184 
5,51 6 
1,602 

126,565 
50,052 

I ,055 
í0,841 

!2 
l 

25 
4 

45 

La impor lación viene consignada casi toda ella al con 
sumo de esta ciudad . 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Adjudicación de puestos de Meroados 

Bajo la presidencia elet Ilt~e. Sr. "Concejal D. R afael Cardona celebróse el dia T .o de diciembre, en el Salón 

de Ciento de las Casas Consistoriales, la subasta de los puestos vacantcs en los 1\Iercados de esta ciudad. 

Autorizó dicho ·~cto el uotario D. Cesareo :\Iartínez, y el resultada de la subasta fué el siguiente : 

' Articulo& Alquil er Tipo TI¡IO J~mero MERCADOS Nombre del ndjudicntuio del pueato que hnn dc cxpcndc•·se mensual de subnstn. obte11ido 

Pesttqs Pes el as P•sela$ 

12 Mercaclo de San josé Frutas y verdunts 9 100 100 Justina Gonzalez Gonzalez 
267 t • • Toc i no 54 200 - 200 josé Arturo Vallés 
567 • • • Verduras 9 100 100 julia Carrasca Monclús 
368 • • • Huevos li 150 175 Dolares Rogé Canut 

1,555 , • » Gallina 18 200 2(J{) Rosa Comas Apariclo 
1,563 . » :t Comestibles 11 200 200 josé M." Alcoñiz Redondo 

545 Mercado de San Antonio Verduras 9 75 570 Manuela Gonzélez Gonzalez 
29 Mercado Santa Catalina Despojos 25 200 200 juan Gou Batlle 

!;.04 , ,. » Depósito 10 100 100 Nieves Carbonell Tomés 
550 Mt:rcado de la Barceloneta. Pescado f resco 14 200 215 Geno'Jeva Calvo Montero 
509 Mercado Abacerfa Central. Frutas y verduras 6 60 fl2 Sebastian Tuxens 
546 fi )) » » » 6 60 650 Salvador Sala Martorell 
547 » lt \) ~ » 6 60 500 l) • » 
84 Mercado de la Libertad. Buey 18 200 200 Dolares Montagut Muiloz 
50 Mercado de San Andrés. Frutas y verduras 7 40 40 Ramón Ródena Cervera 
'24 Mercaclo de Sans Tocino 11 150 150 Wenceslao Pi tar t 
27 » Jt » AIÒ"10erzos y refrescos li 150 150 jacinto Ventura Tort 
28 • • • » ,. 11 150 150 " » • 59 ,. ,. • Carnero I t 150 15Q Angel Llasera Amargós 

229 » » . Pas tas 7 150 150 Ana Obio1s Font 
J45 Mercado del Clot . Corsés 6 50 560 Francisca Plans Foix 
104 Mercado del Porvenir . Granos, tubér., legum. 6'60 80 81 Tomés Benito Sans 

I ii! IWIIIIIa.aaaaaaalaaaaalaaaalaaaaaaaaaaaaaaaaa aaaaaa aa aaaaaaaaaa•aaaaa a aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaeaeaaaaaaaaaaeaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa 

CUERPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencla Médica en los Dlspensarlos 

SRRVIClOS PRHSTA.OOS OI•L 22 DE OCTUBRE AL 4 DE NOVlE!IJBRE DR 1920 

Heridoo 
LOCALES mi-

lladoo 

Opera ou· Yhllu Tiollu UOOJOCliiiBNTOS Corl\4- hxllioa 
¡rolai· or. ol oau. a embria-

hou u- Senhioa TOU LI! 
DU pUC• I A perso· l l !dom 
lloa du 

1&1 ID tl domioilio laformu IIÒ.OI 
olonu fVÍOI PUOULU 

Jooal au alleoadu 

--- -
4 188 - 22 4 92 2 96 16 460 
6 295 - I - 7 - 37 8 38:5 

Dispensaria Casas Consisloriales . 36 
~ Barceloneta . . 29 
» Hostafranchs. . 51 2 5'14 8 151 - 126 - 105 4 749 

I 
6 1,5::17 - 50 - !12 5 112 8 1,676 

18 5151 ~ I 107 2 HO 7 110 12 9-16 
8 2&':' 17 I 82 28 - 91 4 52e 

!2 201 =li - 80 2 92 50 I 464 
2 415 - - - - 65 24 52? 

11 452 - 55 - 429 9 52 72 1,078 
8 524 - - - 1 - 118 7 475 

, Santa Madrona . 63 
, Universidad ¡..¡ 
» Parque. . .- 8 
, Gracia . . 2S 
, San Martín 21 
, Taulat . . 20 
• San Andrés . . !5 
, Sans-Las Corts . 15 - 71 - H - 51 - 55 29 225 
, San Gervasio. . 7 95 lO 55 1 50 - 4 41 226 
» Casa A ntúnez. • 2 - ltl - - - 1 - 5 , Q ~6 --

4.54(; --19- f5s4j89 1,060 1--;5 --gw 277 7,759 &l TOTALRS GliNI!itAr.liS. , 545 
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GACE1'A MUNICIPAL DE BARCELONA 

Servicios sanitarios 

DECANATO DEL CUERPO OE VETERINARIA MUNICIPAL 

RELACJÓN DE LAS SUBS1'ANCIAS DECOlllSAOAS DURANTR LOS DÍAS DEL 17 AL. 50 DE NOVI B?>!BRE DE 1!}201 POR SI{R 

NOCIVAS A L I\ SALUO PÚBLICA, HN LOS MERCADOS 1 Ol STRlTOS Y AMBULANCIAS OR RSTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS 
CARNRS PESCADO VOLA TRRÍA Y CAZA EXPURGOS NIEVR· 
VARIAS 

Vari os Mal'iseos nuevos 

I 
PAjar os h u y Oonejos 

lv DESPOJOS LINA 

--
KiloH Grs. Kilos <hs. KlloR ll;ilos Grs. li'raseoR 

Mercados. 7 

~1 
lS\ 500 - - 5 7 61 - -. 

Mercado de pescado . - 6,515 - - - - - - - -
M er cado de volateria y frutas - - - - - 115 50 I ,020 - - -
Distr itos y ambulancias . . - - 1 - - - - - 8 - -

5001---=--

. --

TOTAL. . 7 800 61695 115 55 1,027 69 - -
- ---

DEPENDENCIAS SET AS I F'RUTAS E\IBUTIDOS SUBSTANCIAS CRUSTACHOS QOBSO 
y VERDOR AS VARJAS 

--
Kllos I Grs. Kilos Gl'll. I< Ilo• UJ'R. Kllo~ nrs . Ki lo&! Urs. Kllos 

I 
Mercados. 32 ! - 1.109 - - I 150 5 l 

- - - -
Mercado de pe¡¡cado . - - - - - ! - - - - - -

j 

Mercado de volateria y f ruh1~; - - ~~555 -- - - - - - - li -

Dístritos ') ambulancias . 16 500 72 - ·- _ .. - - - - I -
I ,___ --- - ----

TOTAL. 48 500 3,756 - -=-¡ 150 5 ~I -
-

Durflnle dichos d!as
1 

se han recoñocido !as reses lecheras de las \IEtqucríHs y cabreries rle et~ta ciudad, 
cuyo estado sanitario en general es satisfactorio. 

RKL AC IÓN Uti LA:. :òUHSTANCJA:. OI!COMI:>AOA:. DURANl'l!. LOS OJAS 1)1!.1. 17 AL 50 DE NOVlEMBRE DE 19201 t'Ut< '>~ I< 
NUÇIVA:. A LA !:>ALUU l>ÚBLICA,_RN LOS lllA'fADEROS, 1\l.E.RCADO Dl! \.ANADOS, ff.STACJONI!S Y FJELATOS Dl!. ESTA CIUDAD 

Olan 

D EP~NOENCIAS de 
eu(ermedad 

--~-1--
\ tl~peciCicas . . 

Ma taderos 

.?comunes 

r cado de ganado • ¡V\e 

Est adones y fielatos . 

ToTAL. 

-
-
-

Ganado vacuno 

NI!SES I 
I I "' Jnltrme- O 
laad es lo- Inutilil Gi 
icahsadu U.. 
'd•du al zadas 
OOIIIIUDO. -------
~ 7 _I 

¡ '~" 
- -
- 1 

- 7 

- I " -
- 24 tos

1 

¡Ganac!o I anar y cab;f; Ganado de cerda I . - --

_ L&lllLr I Cabrio I "' • RES~-~-

RKSI!S RI!SES 2 
Sala- lnuti;j. ~ - ---- ~ 

lnullll· In ut lli- zón zadas 
zadms zadas ----1 
~-I 

--I 

I - - - -
I 559 

. 
8581 - - - -

15 

I 
27 _I - -

- 2 

~ 
- - -

104 I - - ------
il7 51 - - 858 

I 

Se han reconocido en la:s estaciones y fielatos de esta t.:iudad, 

duraniè dichos d(as1 las reses siguientes. 1 

Ganado vacuno , 
» lanar. 
» cabrio . 
• de cerda . 

ToTAL. 

<!: • ' .• • • ' 965 

~ 
o 

i 
;;;. 
~ 
o 
o 
~ . . 
"' 

-

-

-

I 
' 

"" "' ·CI) ., 
1 ., ,l i ::= 

'C(; 

~ ~ ü ...J 

I I-

1377 16 

- - -

- - -
- - -

- -
1-

1377¡ 16 

5,102 rese~ 
28,'161 t 
21678 » 

845 
57,386 rese:. 

Ext>llrl,!o~ 

y 

Despojos 

-
Kil oe 

----

-ll957 

-
-

-

4,957 



CUERPO MÉDICO MUNICIPAL 
MES DE OCTUBRE :>E 1920 

Ser vicios de vac u nación y r evacun ación 

Ce;NTROS 

'==~==· ~======~V=A=C~U~N=A=C~JO=N=E=S==~=============~~~-R~E_V_A_C~U~N~A=C~I=O=N~E=S========= ~e 
"' :; ~ ., 11 ' 11 REStTLTADO ., ~ ., RESULTADO 'g _g 

o ,2 ~~ ·; ,2 ,g ·; ,g • ~ :; 'a d o ·r: ;; ~ ~ = o ~ ,g d .a • ~ : e: o ~ o =8. 
~ "' ~ ;;; ~ ~ 11 Q .. I ~ ::: ~ o :;; .., <! Q ~ ~ :;; ¡:¡ w .. I d .:; o + ¡.. 0 a ::: ~ o I 0 + f" e a !! ~ 3 8" 
4) G) QJ ; Q o ~ o ~ a.> ~ 4) 4) 4) o d o ~ Q) e: 
A O O o o _ f-< _ _:__:::_~~_:_ o o o fo< i> ll:: _e:._-=.._ ~ -

Dispensaria de las Casas Consistoriales . 87 54 18 8 4 IGI 75 76 87 6 58 91 5S 75 224 125 99 120 !O 94 223 - de la Barceloneta 5ñ 8 1 - - 62 29 55 1 7 5 42 6 1 49 ó6 52 4 27 11 18 57 - de Hostafranchs . 27 41 16 I - 85 51 34 5S 5 41 55 45 558 456 555 IOl 155 84 199 -- de Santa Madrona 107 2 - 1 - ilO 49 61 98 4 8 147 45 80 272 '210 62 s 22 242 298 - de la Univers!dad 6! 40 5 ·- - 104 53 46 48 - 52 54 49 215 516 248 68 IOl 29 186 211 - del Parque. 55 25 10 2 - t\8 58 50 so - 8 5 58 78 12i !Ot! 13 <15 - 78 99 - de Gracia . 45 4t; 26 2 - 117 65 52 100 5 12 28 58 75 16'! 109 52 106 25 50 240 - de San Martfn. 52 - 8 I - 6! 54 27 JO 2 49 1 8 506 515 505 12 87 22 206 55 - del Taulat . 57 21 21 - - 79 58 21 70 9 - 51 50 96 177 !65 12 7 170 - 274 
de San Andrés 41 27 54 8 - 11C 72 58 66 10 54 7 8 179 l94 !73 ' ~ 180 - 14 I li - .o - de Sans-Las Corts 49 51 25 8 9 120 65 57 63 - 57 6 9 15 50 12 18 6 - 24 117 - de Sl'ln Gervasio . 12 5 l - - 16 12 4 4 1 li I 5 9 15 6 9 5 2 JO 76 - ae Horta 16 a 5 - 5 · 28 !6 12 11 5 s¡ - -- 19 !9 t9 - !5 - 41 5o - Casa Antúnez. o I 5 1 - - 7 5 2 ~ 1 5 2 I 5 611 2 4¡ 4 - 2 15 

lOTALRS. .164! 285 165 "5ïll6 t,t ò8l1 62s
1'"'5i51 7GO ~ 585 "454. 555.1.555 2.~~ 1 1,872 47o llsao 575 1,!07 t;Siif 

Accident es auxiliades en los Dispensaries, clasificados por la cau sa que los pr odujo y sexo 

¡' FORTUITOS A MANO AIRADA VOLUNTARIOS 

~ 'l'rabajos An·o¡>elolnojAIJ Mdqnlna Mordedu¡·o.s Ot.rns caosas Agreslóo Riilas 1 

----------------1...!:.... ...!!:... ":.u," n .' ...!:... I ...!!:...~ ~ ...!!:... ...!.:... ...!!:... TOTAL ...!:.... ...!!:... ...!:.... ...!!:... TOTAL v. _a_. ·li-T-OT_A_L_
1
_G_e_N_l!_R_A_L_ 

De las Casas Consistoriales 4 - ! I 2 - - 41 l 28 6 5G 2 - 6 5 11 - - r-.7 
De la Barceloneta. ·. ¡ 25 - 5 I - - 4 - . Hí 9 60 9 - - 2 11 - - - 11 
De Hostafranchs 9 I 12 1 I - 5 1 17 S 55 7 l 2 7 17 - - - 72 
De Santa Madrona 22 1 2 l i 5 2 -- 4 1 ~ 5G 25 105 12 15 8 5 5S - - - -143 
D~ la Unillersidad. • 20 8 ::!S 8 2 2 5 5 45 29 '148 15 5 9 :1 58 - - - 186 
Del Parque 1 2 Q - I 1 2 - 5 5 15 I - - - 1 - - - 16 
De Gracia 6 - 8 5 - - 5 1 15 12 50 8 7 5 2 20 - - - 10 
Del Taulat • 2 - JO 1 - - 2 l 8 5 29 4 5 - I 8 i - 1 58 
De San Andrés . 5 - - ! l - - - 12 11 51 2 1 l 4 8 - l 1 40 
De San,¡-Las Co1·ts 2 - 2 - - 1 - 1 2 8 5 18 - 1 - 4 5 - - - 25 
De San Gervasio ~ I - 1 · - - - - I 2 2 7 ! - - - 1 - - - 8 
De San Martfn . 5 - 5 - - - 2 I 11 4 24 - ... - ! 6 7 - - - 51 
De Casa Antúnez. 2 - 5 - - - 2 - 4 l 12 - - 2 - 2 - - - 14 
De Horta. , ·I 4 - 1 I - - - 1 - 1 2 9 I - - - I - 1 - - IG 

.,ïOO!"""'i5 97¡"2-r "'"T 5a5518 1 98 12011fD"9 60 5ï"u52'45n---¡-ssJ-I- --,-~~~, 1s9 

TOTAL DISPENSARI OS 

TOT ALES. 



GACE~A MUNICIPAL DE BARCELONA ~~~ 

Servicios de las Guardias Municipai y Urbana 
PRR~ f"AOOS DEL 29 DE OCTUBRE AL li DE NOV!E~IBRI! Dl! 1920, ~~~~ LOS OIKZ OJSTRITOS OH BARCKLONA 

GUAROlA MUNICIPAL 

Detencioneb . . . . . . . . . 158 
Auxilio¡;. . . . . . . . . . . . . 2,158 
Pobrts conducido¡¡ al Asilo del Parque. . . . . 52 
Criatura~:> extraviaclas y conducidas al Oepósito M11· 

nicipal . . . . . , . • . . . . , • 36 

Neconvenidos por lfl(rirtf!ir /a.ç Ordenanzas: 
Personat~ . . . . 161 
Tranvias . . . . 12 
Automóvi les . . ~8 
Coches cie punto . 48 
Car ros y cartetones 61 
Bicicletes . . . . 55 
Conductores . • . 

Servicios de fa :;ecrióu mon/ada: 
Persones auxiliades. . . . • . 
Persones reconvenidas . 
Tranvias eléctricos ldem. . . . 
Coches, antomóviles y bicicletas . 
Carros. . . . . . . . . . 

T OTA L • 

GUARDIA URBANA -Menores recogidos en la Via pública extraviados .. 
Hallazgo~> recogidos en Ja via pública. . . . , 
Auxilios a persones y a agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos , . . . . · . . . . 
Pobres reco¡:¡idos eu la via pública . . . . . 
Servlcios a Ja llegada y salida de vapores. . 
Extranjeros acompai'lados a diferentes dependencias 
Forasteres acompailados a diferentes dependencias 
Diligencies judiciales. . . . . . . . . 
Servicios varios. . . . . . . . . . . 

Denuncias por infringir fas Ordenanza$: 
A persones . 
» tranvías. . 
» automóviles 
» bicicletes . 
» coches, carros y carretones. 

ToTAL. 

6 
12 
46 

21 

18 
208 

9 

85 
18 
60 

170 

.................................................................... ,. ............. , ...................................................... . 

Oficina Municipal de Información Servicios prestados por los Porteros 
Oesde el 1. 0 al 15 de noviembre de 19120 esta Oficina ha 

prestada 575 servicios, distribuídos como sigue: Oescle el 1. 0 al 14 de noviémbre de 1920 los Porteros con· 

A Españoles. 427 
• Franceses. 51 
» A lemanas . 10 
» lngleses . 29 
» ltal ianos . 5 
» Portugueses. 5 
» Belgas. . . 4 
• Suizos . . . 5 
» Holandeses . I 
» Noruegos. 2 

A Rusos . 
» Arabes. 
• Chinos. 
>> Argentinos 
» Cubanos . 
.. M ejicanos 
• Chi lenos 
» Norteamericanos 
• Filipinos . 

8 
2 
I 
6 
9 
1 
5 

19 
5 

serjes de Jas Casas Consistoriales han prestada 1,164 

servicios propios de su cargo, dir.tr ibuíclos en la 

siguiente forma: 

A Españoles . . 
» Extranjeros . . 
»Varies comisiones 
., Turistes . . . . 

895 
110 
59 

122 

.......................................................................................................................................... 

Sección de Estadística, Demografía 
· y Padrón Sanitario 

Diii"UNCION~~ '\! NACIMIENTUS RI!GJSTRAOOS DESOE EL 

DÍA 1.0 .o\L 15 DE r.OVLEMBRE DE 1920. 

JuzglldO~ 

Atarazanas . 
Audiencia . 
Barceloneta. 
Concepción . 
Horta. . 
Hospital. 
Lon¡a .. 
Norte . . 
Oeste . . : 
San Gerva~:;io 
Sur. . . . 
Universid~;~d. 

.· 

ToT ALBs. 

• 

~tortlllidad JlilltalldltO 

41 51 
53 55 
50 55 
63 85 
1 6 

79 64 
59 46 
59 58 
6G 72 
19 27 
52 47 
79 S5 

601 647 

Comisión Especial de Cementerios 

t:NTI::RNAMII<.NTO~ VU:Rli..-ICAOOS l!N LUS C!!MENTERIOS 
DE ESTA C:UOAO, DESOE EL DÍA 50 DE OCTUBRE AL 12 
DE NO\'IEMDRE DE 1920. 

- -

C.:EMI!NTo'RlOS ADULTOS PARVULO~ tOfU. &INIUL 

-- - -

Sud·Oeste. 244 88 :'152 
Este. 59 6 65 
San Gervasio 9 1 10 
San Andrés 59 21 60 
San Martín 6 - 6 
Sans. 20 8 28 
Las Cor ts . 25 27 52 
Hort,a 5 - 5 

TOTA LliS. 405 151 551) 



• 

Estadística de mortalidad 
ÜEFU!'/CJO:\J<:S POR CAUSAS Y POR D1STRJTOS MUXlClPALI!S OCURRID \S EN 8ARCRLONA EN NOYIEMBRI': DE 1920 

CAUSAS DE LAS DKFU~CIONES 
NO,JL<:r\CLATURA 1:\TER¡'\ACIONAL 

ABREViADA 

Fiebre tifoides (tifus abdominal) 
Tifus exantemético . . . 
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica . . . . . 
Virttela . . . 
Sararnpión . . 
r:acarlatina . . 
Coqueluche . 
Oirtetia y crup 
Grippe . . . 
Cólera asiatico 
Cólera nostras . . . . 
Otras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis pulmonar. . 

Id. de las meninges 
Ott·as tuberculosis . . . 
Sífilis. . . . . . . . 
Cancer y o tros tu mores malignos 
Meningitis simple . . . 
Con5!estión, hemorragia y re-

blandecimiento cerebral. 

1. 

2 

6 
1 
I 

5 
1 

5 
Enferrnedades organicas del co-

razón. . . . . . ,. 14 
Bronquitis a~uda . . . . . . I 1 

ld. crónica. . . . 
Pneumonla. . . . . . 
Ot ras enfermeclucles del aoarato 

respirntorio. . . . : 
Afecdones del estómago (menos 

céncer) . . . . . . 
Diarrea y enteritis . . . 

ld en me nores de dos ufios. 
rlernir;Hl, obstrucciones intest í-

. 
' 2 

7 

2 
5 
5 

naies . . . . . . . 
Cirrosis del hlgaclo . . . 
Ne fr i t is y mal de Bright . 

:¡ -
4 

Ot rAs enfcrmeclades de los ri fio-
nc.;, dc 111 vejiga y sus anexos. 

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de l os órganos 
genital es de I a mujer. . 

Septtcernia puerperal (fi ebre, 
perítonitís, flebitis puerperal). 

Otr(ls accidentes puerperales 
Oebiliclad congénita y vicios de 

1 
2 

12 

1 

4 
6 

12 

12 
5 
:s 
4 

7 

5 

1 
5 

6 

5 
2 

7 

15 
5 

_: ¡ 

2 
2 

5 

9 

2 
2 

!I 
5 

~ ' i l i 
11 

18 

2 
4 

l ,, l 

2 
4 

s lO 

lS I 19 
5 I 
4 
2 

15 

2 
8 
8 

t 
4 

5 
51 
I! 

2 

I 
I 
5 

7 

17 
I 
5 

5 
14 

15 

25 
7 
!) 

6 

1 
5 
6 

I~ I 
1 - -' 

7 

6 
2 

8 

111 
2 

7 
2 

I 

9 

¡.¡ 
:s 

~ I = 
7 

I 
2 
5 

) 

1 
4 

4 

2 
2 

5 

45 

7 
6 

26 
I 

10 

713 
2 

10 
5 

5!5 
20 

55 

5 

4 
o 

51 
5 
6 
5 

29 
25 

61 8 23 r _ 
6 51 - !02 82 
2 4 19 12 

o) I ol = 18110 
: ,: /1 = :: I ~: 
- s I - s 5 
5 9 - 17 
2 17 - 51 

19 
25 

1 
-l-

I 

:s 
1 

12 

2 
5 

37 
~ 

18 

-
I 

5 

1 
5 

couformación . . . . 
Oebil idad senil . . . . 
¡'\1uertcs Violentas . . . 
Suiciclios. . . . . . . 
Otras enfermedades. . . 
Enfcrmedades desconocidas 

- 1 - 2 l - 8 5 - - 4 - !4 5 
I -2 I 2 2---- - .¡ 4 

TOTAL Gl!:-íERAL. 

mal definides . . . . 

. - r - - - 1 - 5 1 - - 26 - • 25 9 

~ I l2 Ïo '6 l ï6 15 i8 !5 9 l 6 7 53 = I 84 Si 
- 2 - - - - - ' - I - I 5 -=-l 5 2 

NACI~I!ENTOS. 

15 

10 
8 

127 
7 

!6 
6 

64 
43 

116 

184 
51 
28 
51 

107 

15 
56 
56 

5 
8 

55 

6 

! 
5 

19 
8 

52 

165 

5 

!,22l . ~194 55 96 ~ !07 176 85 56 59 1515 --=-'~ 544 

. 11 - - - I - - - - - - I - 11 - - li -
--=~ =--= -=..=:..::"-'-"--"-~=~='--__:.-~,___;__.::...;::;cc_:.:'--'.::.i.!.:-7-"-=.=..-~~==========dl:= 

DE.MOGRAFÍ A 
- -- - - - ~ ~-- - - - - - --

NAOIMIENTOS . N AOIDOS MUERTOS 

L ogitlmos ll!_gítimos _,. 

1 

LogitJmoe llegi timos 11 DEFUNCIONES TOTAL -~-~ -~ -·~--- T OTA L 
VI•t·v~te~ llctnht·n." Vnronos R~:mbrns VR.rone~ Uomhma Vcn·onea llemhraa I 

I I li 
,.. 

11 . 
596 540 55 56 1,227 43 27 9 5 8~ 1,222 

• 


